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Da- igual bene&do dlaírEtan k i  éamS» 
gersonij d e i i  Augutla Eeai Familit.

EEAL DECEETO 
En el expediente j  autos d© compaíen-' 

oia Buscitada entce al Gobernador de Pon - 
te ve ira y el Jiiea de primera iostanda da 
Estrada,'de loa cuales s^snita: ■ ■

Que Manuel Barbón Plcallo y oíros, le- 
galmente.repre»entMQs ante;

0l referido Jussgado demanda da inter
dicto do recobrar contra Mariano Lourci- 
ro Gal>ada) íandúndose en los figuientes 
hechos:

Que loa actorea son dueños y vienen 
gozando proindivlso desde tiempo in
memorial, A imitación de sus cau&antef, 
tanto para el pastoreo de ganado? como 
para 1|í saca de esquilmos y otros usps, 
varios trozoC de terrenos bi^ldíos sitos en 
términos del lugar de Eivel»y parroquia 
de Santa María del mismo nombre, sien
do uno da los terreno» el denominado 
Costa, cu|a cabida f  linderos se deter- 
minaEj

Que un mes próximamente á la fecha 
del escrito de que se hace mérito, el de
mandado se propasó á hacer una excava
ción por la parto Osste del precitado te
rreno para extracción 'de piedras de 24 
cuarta? de largo, 10 de ancho y otras 10 
de profundidad, haliéndose extendiendo

los miiteriates extraídos, ó sean seis ú 
ocho carros del país en toda la anchura 
del camino da carro que conduce á la 
Bandriza, impidiendo en absoluto el trán  ̂
sito que por tal punto tienen los actores;

Que no contento con esto, el demanda
do, y en la misma fecha aproximadamen ' 
te, cerró con una muralla de mampaste^ 
ría de más de S80 cuartas de largo el rê  
ferido trozo de terreno por la parte de 
Poniente que linda con el citado camino, 
impidiendo á los demandantes el tránsi' 
to que antes tenían para el pastoreo de 
ganados y demás usob;

Que requerido el día anterior á la fe
cha de la demanda Loureiro Cabada para 
que volviese Iss cosas al ser y estado que 
antes tenían, contestó que no haría nada 
sin orden de D. Manuel Ballesteros;

Que se oponía rasueltamenta á derri
bar la expresada muralla hasta tanto que 
la ley no se lo ordenase;
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Que únicamento suspendería en aquel 
fom ento los trabajos de excavación.

Se alega en el escrito como fandamen- 
tos (le derecho lo® arííoulos 446, 394 y 397 
del Código Civil, el 1.651 de la ley de En- 
juioiamiento Civil, y se termina con la 
súplica al Juzgado do que se sirva admi
tir la demanda y demás documentos que 
la acompañan, é información testifical 
prepuesta, y declarar haber lugar al in
terdicto de recobrar y condenar al de
mandado á que reponga la excavación ó 
zanja y muralla cerrada de referencia al 
ser y estado que antes tenísn, tapiando 
aquélla y derribando esta última, con los 
demás pronunciamientos inherentes á 
esta clase de juicios.

Que admitida la demar^da y convoca^ 
das las partes á juicio verbal, el Juzgado 
dictó sentencia de conformidad con las 
peticiones formuladas en la demanda;

Que interpuesta spelaoión por la parte 
demandada, y antes de ser admitida ésta 
por el Juzgado, el Grobernador, de acuer
do con lo informado por la Comisión 
provincial, requirió á aquél de inhibi
ción, fundándose:

En que conforme al artículo 13 de las 
Ordenanzas generales de Montes de 22 de 
Diciembre de 1833, á los 10,12 y 13 de |a  
Ley de 24 de Mayo de 1863; 17 y 18 del 
Reglamento de 17 de Mayo de 1865, y el 
75 de la ley Municipal, á los Ayuntainién- 
tos corresponde exclusivapaLente distri
buir y reglamentar los apróvechamien- 
tos en los montes de carácter comunal, 
dependiendo únicamente de resoluciones 
ministeriales tal atribución cuando por 
excepción no le perteneciesen;

En que el artículo 72 del Reglamento 
de 17 de Mayo de 1865 proclamó la com
petencia única de la Administración para 
resolver las cuestiones que se susciten 
sobre subsistencia 6 no subsistencia de 
servidumbres ó aprovechamientos veci
nales en los montes de carácter público, 
reservando tan sólo estas cuestiones al 
conocimiento de los Tribunales en caso 
de disconformidad de las partes liti
gantes;

En que es de la competencia de la Ad« 
ministración sostener el estado poseso
rio de tales servidumbres, arreglo anual 
de aprovechamientos, división y disfru
te da ios bienes comunales, debiendo cas
tigarse igualmente Jas faltas cometidas 
que no constituyan delito por la misma 
Administración, según se establece de 
una manera definitiva, á más del citado 
artículo, por varios Reales decretos que 
m  citan y Real orden da 20 de Abril de 
1898; ^

En qué el conocimiento de este asunto 
está expresamente reservado por disposi
ción de la Ley á la Administración, y así 
lo reconocieron los reclamantes al de
nunciar y pedir á la Municipalidad que 
Impidiese la usurpación llevada á cabo 
por Loureiro Cabada.

Se invocan como textos legales, á más

* de los citados anteriormente, el artícu- 
íi lo 27 de la Ley de 29 de Agosto de 1882 y 

el 3.® 9.® y 10 del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887.

Que substanciado el incidente de com
petencia, el Juzgado mantuvo su juris
dicción, alegando substaaolalmente que 
no debe darse un valor decisivo á las ma
nifestaciones de Jas partes, ni el acto de 
dirigirEe una de ellas á determinada Ofi
cina en lugar de hacerla á otra, determi
nar la competencia de la Administración 
ó de ¡a jurisdicción ordinaria, pues ade
más de que lo mismo que los demandan
tes acudieron si Ayuntamiento en 22 de 
Diciembre de 1911, lo hizo el demandado 
en Enero siguiente, solicitando permiso 
para cerrar el antes mencionado trozo de 
terreno que decía de su pertenencia, per
miso que le fué concedido en acuerdo de 
13 del mismo mes y año, previo el infor
me de una Comisión, lo que régula la 
materia por encima dedos actos y mani
festaciones de los interesados es la legis
lación vigente acerca de la misma; y

En que, con arreglo á las disposicio
nes vigentes, no probándose que el mon
te esté incluido en el Catálogo de los pú
blicos, ni sea de aprovechamiento común, 
ni que esté exceptuado de la desamorti
zación y demostrándose, por el contrario 
la continua y pacífica posesión de sus 
áprovechamientós por tiempo mayor de 
año y  diáf y nó contrariando el Interdic
to  providencia alguna administriativa 
dentro de la regla de sus atribuciones, se 
reduce á la déféhsa de aquel estado po
sesorio, desconocido y perturbado por 
un tercero, implica una cuestión de ca
rácter puramente civil y exceptuada 
como tal del conocimiento de la Adminis
tración activa;

En que no puede eitimarse que exista 
acuerdo alguno que contraríe el interdic
tó, puesto que el de 13 de Enero de 1912, 
lejos de negar, confirma el carácter pri
vado del monte Costa y se halla en con
tradicción palmaria con otro fechado en 
15 de Marzo de 1913, precisamente vein
tidós días después de fallado el interdic
to de recobrar, acuerdo este último toma* 
do en virtud de datos é informes que no 
se expresan en la certificación expedida 
por el Secretario del Ayuntamiento, es 
lógico suponer que por tratarse de una 
cuestión civil el conocimiento de los au
tos de interdicto que ha motivado el pre
sente conñicto jurisdiccional, correspon
de á los Tribunales ordinarios.

Se citan como textos legales las ley es 
de 24 de Mayo de 1863, 1.® de Máyp de 
1855 y 11 de Julio de 1856, artículo 1.® del 
Reglamento de 17 de Mayo de 1865, va
rios Reales decretos resolutorios de com
petencias y artículo 10 del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887.

Que el Gobernador, después de oír de 
nuevo á la Comisión provincial y de 
acuerdo con lo informado por éita, insis
tió en el requerimiento, resultando de lo

expuesto el presente conflicto, que ha se
guido todos sus trámites:

Vista la Real orden de 10 de Mayo de 
1884, que dispone que en el término de 
un año, á contar desde el acto de la usur
pación, puede la Administración resol
ver por sí la posesión de sus bienes, pa
sado el cual deberá aoudirse á los Tribu
nales ordinarios, ejercitando la acción 
correspondiente:

Visto el artíaulo 51 de la ley da Enjui
ciamiento civil, de conformidad al que: 

«La jurisdicción ordinaria será la úni
ca competente para conocer délos nego
cios civiles que se susciten en territorio 
español, entre españoles/entre extranje 
ros V entre españoles y extranjeros.»

Visto el artículo 446 del Códiigo Civil, 
que determina que:

«Todo poseedor tiene derecho á ser 
respetado en su posesión, y si fuere in
quietado en ella, deberá ser ampaiado y 
restituido en dicha posesión por los me
dios que las leyes de procedimiento es
tablecen»;

Considerando que el presente conflicto 
jurisdiccional se ha suscitado con moti
vo de interdicto incoado por Manuel Car
bón Picallo y otros para recobrar la po« 
sesión de un terreno en el que han sido 
perturbados por D. Mariano Loureiro Ca
bada:

Considerando que no estando probado 
que el indicado terreno esté incluido en 
el Catálogo de montes públicos ni sea do 
aprovechamiento comúo, ni esté excep
tuado de la desamortización, y habiendo 
acreditado los demandantes por medio 
dé la prueba testifical que exige la ley 
venir de tiempo inmemorial en la quieta 
y pacífica posesión de los aprovecha
mientos del inmueble, es indudable que 
á la Administración no corresponde en 
consonancia con las disposiciones vigen
tes conocer del asunto que ha dado ori
gen al presente conflicto:

Considerando que el hecho de haber 
concedido, previo informe de una Comi
sión especial, el Ayuntamiento licencia 
al demandado para cerrar el indicado 
predio sin oponerse á tal pretensión, po 
obstante afirmar el solicitante en su ins-- 
tanda que era de su exclusiva propíédad, 
demuestra palmariamente que no se tra
ta de bienes de dominio público, cuyo 
aprovechamiento y custodia están enco
mendados á la Administradón: 

Considerando que la drcunstancia de 
habes acudido al Ayuntamiento los de
mandantes no determina cómpetendá 
en la Administradón, ya que ésta, según 
se tiene de antiguo declarado, es ajena á 
la voluntad de las partes y procede ex- 
elusivamente de las atribuciones confe
ridas por la ley:

Considerando que el interdicto pro-̂  
movido no contraría ni tiende á contra
riar providenda alguna de la Adtninís- 
tración dentro de Iñ esfera de sus atrtf 
budones, siendo únicamente á la defensa
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de ua estado porea rio desconocido y 
perturbado por un tercero; y

Considerando que la cuestión queso 
ventila es de carácter puramente civil, y 
exceptuada como tal del conocimiento de 
la Administración activa.

Conformándome con lo consultado por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor da la Autoridad judioiaí.

Dado en San Sebastián á dieoiséi® de 
Septiembre de mil noyecientos trece.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

lly a ro  F ip eroa .

iliSTSPdO DE ESTADO

EXPOSICION 
SEÑOE: La aplicación durante veinte 

años del Reglamanto da la Aosdeiáia Es 
pañola da Bailas Altes en Roma, ha pues* 
to de relieve algUBaa deficiencias de que 
adolece.

Con objeto de rame liarlas Ae sometió 
el asunto á informe de ia Real Acitdamia 
de Bailas Aries de San Fernando, y te
niendo en cuenta el luminoso dictamen 
par ella emitido, así como el proyecto 
que el examen de la ouesüóa sobre el ta- 
rreno ha sugerido fcl Dlraotor del raferi 
do Eftablecimiento, se ha reiacíado un 
nuevo texto del cual se espera que evite 
loi iaconvanientsa dichos.

Al efecto da ponerlo en vigor, el Miéis 
tro que suscribe tiene ia honra de some 
tcr á ia aprobaotóa de V. M, ei adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid, i 5  dé Septiembca do 1913 
• s m o u : :

A Lu R. P. de V. M.,
Antonio López Moñoz.

REAL DECRETO 
En atención á las razones q io Me ha 

expuesto el Ministro de Estado,
Vengo en aprobar el adjunto Regí®' 

meatc) de J a  Academia Española de Bé* 
lias Ártpá en Roma, que deberá regir des 
de esta fecha.

Dtdo en Madrid á tres de Septiémbro 
de inil no veoientos trece.

ALFONSd
Él Ministro de Estado,

Antcnio

B E G L A M E N T O  
de la  A cadem ia E spañola de B ellas 

A rte s  en Boma.
OBJETO DE LA ACílDEMIA

Artículo 1.° La Academia Española de 
Bell&s Artes en Roma, tiene por exolusi- 
vo objeto el perfeccionamiento y !a am
pliación dé las enseñanzas y de los cono
cimientos artísticos.

Para realizar estos fines, el Estado con
cede pensiones á los que al cultivo de las 
Bellas Artes se consagran y prueban en 
ejercicios de oposición que reúnen con* 
diciones para aspirar á tal benefloío.

Art. 2.° E! número de pensiones que 
concede el Estado es el de diez, en esta 
forms:

Des para la Pintura llamada de His
toria.

Una para la Pintura da Paisaje.
Dos para la Escultura'.
Una para el grabado en hueco, que al

ternará con la del grabado en dulce.
Dos para la Arquitectura.
D s para la Música.
Art. 3^ La duración de las pansiones 

habrá de ner de cuatro años, contados 
desde la fecha en que el pansionado to 
mare posesión de lu  plaza en la Acade
mia de Roma.

Art. 4.  ̂ No se concederá prórroga de 
la^ pensione’. o en el c’sso en qu % por 
enftrmedád d^bliaoieale áv^reiúñda ó 
por graves causas muy justificadás, no 
hubiere podido terminar y entregar el 
pensiona lo el trabajo correspoiidiente á 
su úUfmo envío y año de penóióú.

La prórroga no podrá exceder del pla
zo de treinta días.

Los que hubieren obtenido tres años 
de oslifloaoión honorífioá, y cumplido io
dos sus deberes de peoKíonado, tendrán 
una prórroga de pensión de seis meses 
que disfrutarán en el puato donde ellos 
deseen éstab^ec^rse. En este tiempo eje- 
catarán un ír&bajo coa destino al Estado, 
que S8 designará de acuerdo coá él pen- 
sioBadó y el Direoto r de la Academiá.

Por ningúa concepto podrán resiíRr en 
la Academia los paasionádós durante la  
prórroga.

Los pensloaaios por la Máiiog, ya que 
por la íadóie de sus trabajos no puedan 
diífrütar el benfíício señalado en el pá 
rrafo anterior, percibirán 500 liras si el 
envío de cuarto año mereciera la caiifi* 
caoión honoríñoa.

Art. 5.  ̂ hm  pensiones estarán indivi
dualmente dotatfaj con 4.000 lirás anua
les. , '

Art. 6.® Los pjBsionados DSroibirán 
para gastos de viaje de ilá  á Roma y da 
regreso á España la suma de 500 liras en 
ca ta Ctso, entendlóndoa0 que ©i Estádo 
fiólo habrá de abonar los gastos de regre- 
so á España á los pensionados que hu 
hieren cumplido todas las obligaciones 
reglamentarfaa y entregado á su dí?bido 
tiempo los traba jos oorretpondiantes á 
cada sño. El viático de ida y cualquiera 
otra cantidad que oirounstancialmente 
haya de abonarse ai pei3sionado en esta 
Corte, lo será siempre ái tipo de peseta 
por lira.

o k g ín iz a o ió .v d e  i a  a ca d em ia

A rt 7.® Constituyen la Academia el 
Director y ios peosionados. H4brá ua 
Secretarlo para auxiliar al Director en 
los trab»]08 administrativos, más los de
pendientes que se consignarán en el Re
glamento de gobieriio interior.

Árt. 8.® La Academia Española de Be
llas Artes en Roína dependa del Minisiíé 
rio de Estado, al cual corresponde resol
ver todos loa sguntos á ella concernien
tes, oyendo siempre en aquellos que sean 
taxativamente artífitioos, á la Real Aca
demia de San Fernando.

DE LOS JURADOS ARTÍSTICOS

Art. 9.° Recibidas ¡as obras que han 
da enviar anualmente les pensionados, 
se procederá al nombramiento de ios Ju 
rados de calificación de las mismas. Oom- 
pondrán cada uno de estós Jurados dos 
artistas laureados o aprim aros premios 
en Exposiciones ns uonalés ó universa
les, por lo que se r« íieré á las Artes Grá

ficas, y do calificada ilustración artística 
por lo que haca á la Música, nombradc ¡3 
libremente por el Ministro, y tres indivi
duos de la Sdcción correspondiénté de la 
Real Academia da Bellas Artes de San 
Farn&hdo, elegidos por las respectivas 
Secoiones.

Art. ÍO. Oad?, lo  se constituirá 
inmediata Icente después dé su nombra- 
miento^

Será praiidido por el Académico más 
antiguo.

El Saorf tario será elegido por mayoría 
de votos.

A loa íre3 días de oeíebrada esta sesión 
prepara to i a se expondrán al púííiico ln.% 
c bras de ios pensionados, anunciándolo 
pr^vÍamení.cVen]08  périódioGs ofioialcs, y 
pérm^íFi^c ráa éxóuesEos durante ocho 
días. Trar 3ourrldo3 éstos, sa suspenderá 
por tres df is la Exposición, para que m. • 
lifique el Jurado las obras preseníadai?, 
hbcho lo oual volverá á abrirse aquólln 
por tiempo da otros ocho días, señala
das las oh as con tírjetones ©n que se ex • 
pr^se l a c hfiqaoión del Jiirado.

Las cah fioaciOin es serán; «No ha cum- 
pUdo», «lía cuiripliclo con el SegiameL- 
tc3> y «Cal floaoión honorífica».

L b. Calilicacíón hmorifica obtenida en 
el primerv', segundo y tere«r año da la 
pensión se c§ acompaña la de uoa ramu- 
neracióa da 500 liras; los envíos corres
pondiente?! á estos mismos años queda
rán de propiedad del Mmisterio da Es • 
tsdo.

ÍEi en vÍQ dé cuarto año pagará á ser 
de i a propiedad da sus autores, después 
do haber sido califica lo poí el Jurado, y 
asesorada la Superioridad que Ubramen- 
te podrá conceder la gracia d^ que hac© 
mención el artículo 4.° da esta Regla
mento.

NOMBRAMIENTO DEL DIREOTOR

Arf. 11. La Réal Academia de Bellas 
Artes de San Farnando propondrá una 
t^rna al Ministro de Estado parala elees- 
ción y pombrarniénto de Dlreot-cr da la 
Academia Empáñala de Baliasi Artes ea 
Ro ríé. Dicha terna se formará con ind i
vidúes en quienes concurra alguna do 
las condiciones siguientefi:

1.® Ser individuos de número de Im 
Real Academia de Bellas Artes de B m  
Fernando.

2.° Habar obtenido dos ó más prime
ros premies por obras distintas en expo
siciones universales, internaoion&les ó 
nacionales.

3.° Ser ó haber sido prcf iscr de la. 
Escuela especial da Piatura, Esoultura y  
Grabado, dé la Superior de Arquitectura 
ó del Real Conservatorio da Música.

Arí, 12. El cargo da Director essará 
retribuido con 10.000 liras de sueidj 
anua*.

Para gastos de vis je d© ida á Roma per
cibirá la sama de 509 liras, y para el 
regreso á España, cuando cesare, igual 
cantidad.

E | Director tendrá asignadla, para gas
tos de representación la cantidad da 5.000 
liras anualoi?.

Para gastos de material de la Acade
mia sa asignan 5 000 liras anuales y 2.000 
para gaitos de conservación del edificio.

Art. 13. El nombramiento de Direotor 
de la A cademia se hará por seis »íños,pu-“ 
dienio al cabo de ellos ser nuevamente 
nombrado por otros tres la persona que 
desempeñaba él cargo.

Art. 14. No podrá ser separado de su 
cargo el Director de la Academia sino por 
faltas graves, debidamente justificadas y 
probadas, oídas previamente la Junta
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Consultiva de lo» Lugares Pies, que re
side 6U Roma, y eu su caso la Real Aoa- 
de San Fernando.

Art. i5. En los casos de enfermedad 
ó ausencia autorizada del Director de la 
Academia én Roma, le sustituirá en sus 
funciones el Secretario/En el caso de 
ausencia, dará cuenta el Director de la 
Acádemiá al Ministro de Estado, y en el 
de enfermedad el Representante de Es
paña.

DE LAS ATRIBUCIONES DEL DIRECTOR

Art. 16. Corresponde al Director, como 
Jefe administrativo de la Academia:

1.® Autorizar la» ndminas de todo el 
personal de la misma, incluyendo en 
ellas las subvenoiones concedidas á los 
pensionados y los auxilios de via]e que 
f ueren do abono.

2.® Invertir ia consignación ordin&ría 
para material de la Academia y entrete
nimiento delediñdo del modo más prc- 
vecbosQ al objeto d© su instituto, y hacer 
spíioaoión de las extraordinarias, con 
arreglo al presupuesto aprobado por el 
Miaisterio de Estado, rindiendo de todo 
cuenta justificada.

3.® La facultad de entrar en los estu
dios siempre que lo estime conveniente 
con el fin de inspeccionar ios trabajos en 
que se ocupan los pénsioíiádos.

A rt  17. Cuando la naturaleza de los 
viajes de los pensionados lo exija, el re 
presentante d@ España en Roma, á pro
puesta del Director de la Academia, po
drá abrir cródiíos en el extranjero por 
e! importe anticipado de un trimestre de 
sus habsrc» á ios peoslonadcs que io ne- 

i cesitaren.
Art. 18. Durante el tiempo que loa 

pensionados deban permanecer en Roma, 
ei Director podrá autonzarlos para efec
tuar exaumones artísticas que, de una 
vez ó*entre varias, no podrán, nunca ex
ceder da sesenta día» en el curso de un 
año, á menos que e! Director considere 
necssaria una ampiigcién para ©I mejor 
resultado del trabajo de les pensionados.

Durante el período del verano ios pen
sionados dispondrán de un permiso de 
dos meses, á coBdición de estudiar du
rante éstos, una ragión de Italia, qu© no 
podrá ser dos años la misma.

De su viaje presentarán estudios.

DE LAS OBLIGACIONES DEL DIRECTOR

Art. 19. Será obligación del Directo^ 
cumplir y feac©r cumplir, dentro de »u® 
facultades, cuanto ordena esteEegIsmen'' 
to, debiendo para elk :

1,® Llevar un libro-registro, en el 
coal, con la ordenación y las formalida
des propiá», se consigne y haga consíar:

Primero. La fecha da la toma de po
sesión d© cada uno de los pensionados, 
quienes habrán de suscribir eata dili- 
genoir.

Segundó. Lá parte referente á cada 
pensionado del informe trímestrál de 
que traía el párrafo tercero de este ar
tículo, así cómo la» amonestaciones ver
bales y correcciones á que dieren lugar, 
copias ó extractos de las actas de caliñ- 
éaoíóR de sus envíos anuales, premios ó 
subvenciones reglamentarios que hubie
ren obtenido, licencias y ausencias regla 
mentarias y puntos en que las disfrata- 
ron, y, por último, la fecha del cese.

Tercero. El juicio que al Director me
rezcan, durante el tiempo da la pensión, 
la laboriosidad, la conducta y laa aptitu- 
dies del pensionado y todo otro dato que 
contribui d á completar su hoja de servi- 
oiof,

2.® Amonegíar verbalmente á éstos 
cuando faltaren á sus deberes, como tales 
pensionados.

3.  ̂ Informar al Ministro de Estado, 
cada tres mases á lo menos, del compor
tamiento oficial de los pensionados y del 
curso d© sus tareas, para cuyo cumpli
miento ©i Director se halla plenamente 
facultado para entrar en los estudios, con 
el fin de inspeccionar ios trabijos en que 
se ocupan.

4.® Remitir á su debido tiempo, y bajo 
inventario, las obras que anualmenta en- 
treguen lo» pensionados, como resultado 
de la pensión y en oumplimfentD de sus 
obligaciones,

Art. 20. El Director elevará sus comu
nicaciones al Ministro de Estado por con
ducto del Representante de Espsña en 
Roma, quien cuidará siempre de remi
tirlas con su iDformtí? correspondiente, á 
fin de evitar dilaclcnes ©n la solución de 
los asuntos.

A lt 21. El Director de la Aotdemia 
atenderá con solicitud eusntai consultas 
l8 hicieren los. pensionados sobre m ate
rias artística», reipcionada^ aquéllas con 
los trabajos que dichos pensionados eje- 
cuíaren.

Art. 22. El, DIrestor el© la • Academia 
re.3idirá, con su familia, en el loca! da la 
misma, disponiendo da un estudio para 
um tareas artísticas.

Podrá auiení^ria de dicha cipita! du
rante treinta díts, m n  la íiulorizadón del 
Representante de España ©n Rom^.

Cuando la araenda exseda de dicho 
plazo necesitará obtener Real Usencia, 
que no podrá ter nunca d© más de sesen
ta días ni d© una a!  ̂ño.

Durante la Ucencia el Director no per- 
oiblrá la parí© qua le corresponda ds gas
tos de represenii^clón. : , /

DE LA MANERA DE PROVEER LAS PLAZAS 
BE PENSIONADOS

Art. 28. Para proveer las pensiones' 
se publicará el inundo  de las vacantes 
por medio d© la Gaceta de Madrid y por 
•edietos ©n Im  mvpeoMvas Escuelas de 
Beiiai Artes y en la Ntdonald© Música, 
fijándose el pD,zo do dou mcsses p ira  pre
sentar soUoitude^, y ieñalándosQ al pro
pio tiempo, con presencia de lo precep
tuado en el artículo 24, la época en que 
hayan da verificarse Ub oposiciones.

Art. 24. A fin de que no se Interrum
pa el turno ©n el disfí Ute de Iss pensio* 
n©», las vacantes que hayan da ocurrir 
por terminación de aquéllas m  anuncia
rán con seis' meses da anticipación, para 
que de esta modo m  verifiquen Iss opo- 
siciones en tiempo oportuno, y ios que 
hubieren obtenido plaza de pensioíiado 
se hillen en gpíiíud de recibir el nom
bramiento y tomar poses óü de su plaza 
en Roma en el momento que haya resul
tado vacante.
, -Las vacantes de las panrioae» de Ar
quitectura g© sacarán á oposición una 
cada dos años,

Arí25. Los aspirantes dirigirán sus 
instanoias al Excmo. teñor Mmitíro de 
Estado, con los demás documentos que 
acrediten su aptitud para entrar en el 
Certamen.

Art, 26. Los aspirantes á las pendones 
dé la  Pintura, ©l Grabado en dulse, la 
Escultura, el C4rab®do en lnuaco j  la Mú
sica, acreditarán ^er esp«.ñoié,B y ¿ofiaber 
cumplido treinta años de edad; Ies aspi
rantes á la de Arquitectura presentarán 
además ©1 título profesional ó lá eartifl- 
oación que acredite haber sido aproba
dos en los ejeroioioa de reválida para ob« 
tener el título de Arquitecto,

Asimismo unos y.otros acreditarán, no 
sor cagados, y si durante la pensión con
tra jaren matrimonio, p©rderáii ©1 benefi
cio de aquelie.

Art. 27.: Los Tfibuaalei que han de 
calificar loi ejercicios de oposídoii-gerán 
cuatro, y corresponderán "á la Pintura, 
Escultura, Arquitectura y Música.

B© oompondrán d© cinco Jueces efecti
vos y tres suplentes; dos ©feclivoa y un 
suplente habrán de sar nombrados por 
el Excmo. señor Ministro de Estado, entre 
artistas premiidos con primeras Meda
lla» en Exposiciones nadonales, por lo 
que hace relación á ios Juiados p^rá la 
Pintura, Grabado en duice, Eicuitura, 
Grabado en hueco y Arquiteoturaj y d© 
calificada reputación artística por lo que 
se refiere á la Música; animismo otros 
tres, dos efectivos y un suplente, nom 
brados por Real Academia de Bella» 
Aries de San Fernando entre sus indivi
duos de número, y dos OAledrálicos, uno 
como Juez efectivo y otro suplente, de
signados por loa Claustros de las Escue
las correspondientes á la ©g^señanza ar
tística de la misma .índole que la vaoaat© 
do pensionado q »  haya de.proveerse.'

Berá PreBldent© ©i. Académico: más an
tiguo, quien queda fcciilíido- para cons
tituir el Tribunal con los Jueces efectivos 
que aceptaran sus cargos y los suplente» 
que sean necesarios, debiendo dar prefe- 
rencia para cubiir la vacante que ocu» 
rrier© ante» de dar eomieBZ^ á ios ejér
celos de oposición, ©ritra los suplontea 
d6Bignado8 de la mlsmE procedancig.

En concepto de dietas cobrarán por 
sesión 25 peietas ©l Presidente, 20 pesetas 
el Secretario y 15 pes  ̂t?:s ctda uuodeloa 
trea Vocj^les restantes.

Sb reputarán como sesiones para abono 
d̂ 3 dietts k  de.eünstitUBión del Tribunal, 
las dedicadas á los ejercicios délos opo
sitores, la 0B que sa acueráo acerca do la 
exclusión d© éstos, la á© ©leocióh á© mó • 
tivoa y la en qu© se voten la» propuestas.

Durante k  ©jeoución del trabajo asig
nado ai último ejercicio .práotioo sólo 
parüibiri dietts el Juez, á quien por sn 
turno corraigponda la vigilginda.

A rt 28. Las opciiciones solo podrán 
ser anuiadtíj por falta d© aptitud en los 
aspirantes, nunca •prfS? defiolenda en la 
constitución de! Tribunai, para cuyo 
ñu 80 observarán, k s  disposioionss »i- 
guientet:

Si después de dado comienzo á los tra 
bajos da oposición oourrieran nuevas va 
cantas en lo» Juec?s, ©1 Tribunal podrá 
seguir actuando mientras tomen parte en 
nm  deliberadones tres de. su» individuos, 
y siempre qu© en este caso ^us acuerdos 
sean votados por unanimidad; en .caso 
contrario sa podrá continuar nombran
do suplente® por las entidades respecti
vas hasta completar, caso da no haber 
ujoanimided entra tres, el número de 
cinco. A este efecto, cuando sa prasantage 
el caso da no haber unantmid!&d entre 
tras, ©1 Presidente del Tribunal' lo pon
drá en conoaimiento do la Academia de 
San FernanciOf la quOí CafáC) da no ser de 
fiiu-.ineuíEb8isí5Ía,. e i ,. nombramiento;': del 
nuevo 5 nuevos-. S.apl6o.tes> lo comunica
rá á la entidad á quien proceda esa fa
cultad.

A rt 29. Terminado, el p te o  señalado 
©a la Goitvec&toria, ©1 señor Miciitm/'.do 
Esttffo remitirá Á la- Acsderakd© 
Bália^ Artes de San Fernando ia*5 solici
tudes y damas documentos presentados 
por ios Aspirante»^ é inmeáiatameate la 
Secretaría general convocará á todos los 
individuos que han da componer cada 
TribunaL el cual se ooBStitairá ©a la p rk  
mera leanión que celebra, bajo la presi’
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denck d©i Aaadémico máv̂  tBtisiio  ̂que 
forme pj^ría áe diúho JaradOj eligi0ii,do

■ en ©! aeto al Safretarlo.
Segiiidaniente, leerá éste los artículos 

del . Ragltmeulo rc?Liti?os á la oposición, y 
©I Trlbimai determiuisrá ©! dís, hora y 
sitio en que haya de veriñcaria el primer 
©jsreioio;

Así para ésto como para los de
más, ©I Becroíario del TribUBal pondrá e! 
acuerdo del mismo ea eonocimiéntO' d© 
los opositores, con la debida auMeiptéión,
:por medio do papeletai de av iso -y da 
aauncios en ios periódicos oñtialei* • ̂

2„” Eü ©1 día 'señalado pára el primer 
ejercicio, comenzará e l acto dando ieotu*. 
Tá el B0cretario.deios artículot de- 
Reglamento, relativos á Ja oposición, y da 
ia  lista de los opositoref, procedlé.Oidof0 
acto í?eguldo, a! sorteo que ha de decddir 
el orden en que hayan de actuar ios ©po 
slíores.-;-■ ■ ■- -■

S^ El'oposlíor que sin previo aviso ni 
alegación ,de causa iegílimt estimada por 
el íribUBal no se prese'iitari© mste^ *de 
terminar la lectura de que-ge haca mé^
■ rilo en la regla pracsdente, no podrá to
mar psirta mi los eJeroMoi.

4,® A! comenzar Iojí e|erolaias prácl * 
eos, loi opositores presentarán al Sesre- 
íario del Jurado respeciivOj los pliegos, 
hojas, liensos j  deBiás da qiia hayan -da' 
servirse- para que ios selle y rubrique,: 
pucliendo h acerlo  también el Prasi> 
dente.

■5.̂  .ElTribunal podrá.eliminar al ñnal 
de cada ejercicio á ios opositores que i  su 
juicio no; deban continuar praclicáiido 
los restantes. Ai:t©rmioar td  primer gen  ̂
po de los ejer.eidot -se- reunirá el’Tribu* 
Bsl, con objeto da fallar, respeeto del mé
rito relativo de Mb op.üsitorf s, pe mo iiéa- 

oa votación iiomlníis y * oe rntyo* 
ría absoluta-de votes, ai ¡ a 'ug e >> üo i  
contimisr Im  oposidonos, y en mjo .tñr- 
mativ\% á cletarBilaar l e a J s  rosque 
debatí pasará e?j6cutar elgrapo seguado 
d.e loe ejercicios, Eitos opositores no po 
dráp. .excBíler Üq ■ tres por cadt plazi'va-

Si desde■ luego . obtuviafeii,.uno, dos.^6 
tres- .oposltoreB' m t'f orla absoluta da.vo* 
tos, quedan admitidos para practicar ©1 
eeguiiáo grupo de ejeTcicios, poro si a l
guno 5 ¡giguBOi no obtitvi6S-er/, se repa- 
t ir i la votació.n cuantas veces sespraol.io, 
d@síart:§ndo de elM á los que hubieren 
obtenido meno^-votos, hasta que, ó qu©* 
den d0 l:erminado^ los tree opositores qna 
pasen i  practicar los ejercidos- del b©“ 
gnmio grupo, é arrojando des veces-Ja 
vo-ttóón idéntico rsiultado, queden-des* 
c&rtmdcs-lorqtía-con anterioridad á eltes 
nO 'hubiasen obtenido mm|oría. absoluta 
de votos*
: .'El Secretido extenderá Iss-actas, la d© 

c©nEÍituci6.n doi T.dbunály !ii do caüñai* 
ciói.1 deñuitiva deles oposilores, irán fir* 
madag-- por todos Jo.s iaclivIduoB del Tri
bunal, das ■ demát..por- ©i ■ PregiáBníB f  0! 
Seorelario,: -

Ar.t, 30* ■-Terminales lo s  ej--ercíoios- 
prácticon qu^ componen el primer ¿rupo' 
dbJós mlsmesv serán expus^tos al püblioo 
los■..-irabtjos de .los- ■ -opositores durante 
íiiaf30 -̂:-díá®JabDrab!ss, por !o manos, y al 
día siguiente d© terminacio ol ejercido^ 
tsódoe, darán lectura los opositores á los 
trsbí>|os-'e.m¡r-tto3,' préolsaicaente en al lo 
cái donde ss .celebre lá exp-ocidón de los 
trabajéis oráctf.oos, pu-dieBda el Tdbaiial 
pedir á los opoaitoras Jas demostraciones 
gr ñcas que CíHisMeren iiacestóaó.

F^,m las oposMonéi á. Isi plazas" de 
Múiica la exposMón da \trabajos se 
sustituirá por-la^:©j:ecuoióa d© las obrss 
compuestas en el primer grupo de los

'ejercicios, leyénilcíg??. á car4.ÍB:tóoi6a ios 
tcabgjós del ejem sio leorico,

Arí. 31. Terminados lus ’e|ei*dciós áel 
segUB.flo grupo, y despuéa expiicstoe 
al -público los .teb'p j ■-s poí ■ ciiido dífs la 
borabies, ó áei'piiés de íí|eautad^.s las- 
oforsB musioaies w da htbar cambiado 
impresioEes 6i Tribunal, se raunirá éata 
d'8 liiievoeon objeto ás fallar ©h détoi- 

-tiva resp-í?día de cada' opbiitor,'-páira' io- 
cual el Sear-Blado leerá ios artíeiíloa de- 
esta ■Keglaméa.to qrso so raOBr^n á los. 
©lercioíos d© oposidén y Ms m tm  á ©lies 
correspondientes,- ptocedié-udosedei^püég 
á la votto.ton deñBitiva, qu©'gérá nomi
nal, d0 cídiéaio£ie por mayoría
absoluta de votos, m  ptimer íórmln-i> 
ha Isigir ó nu á Dropiies.í^, y m  eáÉo'tñr-, 
mtlivo, por votación en-la misma forma 
e,l nombre dal opcBltor ü opositores que 
h.^|aa de ñgiirar en la propiieiti.
' Las votaciones'-se rt-patlrán, s i fuere, 
preciso, en la fprmñ que dotormina elar* 
-.tíaillo 29, y en m m  -ñh enyídB lo didm irá 
el voto del Predáeiíta,
. L'iii eludas qu0 surgieren, sobre infer- 
pretioién de I03 - a.f-tl.Diilos de este Regia» 
ipento, rel?f/dvsB á Im  oposieioBeiy las ra- 
solverá el Tribiint! por mayoría absolu
ta de voto®, eoniígoando an .©I acta al 
punt-D-diiíieB'O. f  la soIiieiéE- dada por el 
Tribunal. c .v?. , . .,

E|.astt- el© ciiillciaióii estará' á dispo
sición "áe! público en ©1 mismo lugar don
de sean expueatoi !o8 trabajos de los €ipo- 
sitores doipués^de j'üzgidos. ■- 
. ..Art, 82, Nkig?j¿o-de .ios individuos 
del Tdbiioal qu© se h»i,lle presenta á- loa 
setos á qu©se reñero-©! BÚrBeroú.^-del 
urdsü'o 29 y ©I artíoulo'antaiior, podrá 
escttsarse de emitir m  voto. •

A ri 38. Sóio podrá svrr propuesto im 
opositor para caá^i VEoaiite, El
T ribraai po;Ará, sie oitslñaar
-entre io i opoíiitoros, rol h.rdis^TEéotos p tra  
Cilio, un BÚeiero 2 y gran m\ iiUmem 3, 
Estes opositores ,qoedirá.u en c a l i d a d e  
suplantes para sissiitolr €n la peiisfon al 
.número 1 éáso 'ie  pro^uoir éste vacanta, 

no les conce-de ib n in 
gún derecho ni privilegio ¿ a ulteriores 
oposIMones. - .'

Eo.:e!m?^o da.prv; b i r  0 la vaeáníe la 
O0 iípar.áii por ord.an' ral civo, pero,, bo 
■pam-ílesempeñtóa p ouatro años sino 
solameEte por el tiempo qii©. reátar©-ui 
oausanter htí?ta el. té.rjii.uK) -'e '■u pensforá.

Art, 34. Yeriñcadis M v tfc i‘u , 6i Fre- 
mámi^ remitirá 'la propu »»tp Jf's actas 
do las opcHdoi"/?io3, e eoo fm
tóiíidtuili'j y dooíj mantos presenta Jes p;>r 
lo;* íípo^üGras al MLd¿"o i de Es'aio , 
dentro día, y uírv ©''bducto de
la Bücr¿-tsrfgi g.-̂ íieraJ 4b ím 'de
BBÜas Arlefj tbí Saa j  ví^sve-
ráo. á ser Bxpuos^e:, a' prbitro !oj trába* 
jos .durante boho d k sf colüoa»dO' etü. loa 
que hayan-- úiáo cle^iios ttrjeto'úes ' en 
que (liga: «P/opatSto p&ra uaá'-pénsión.-» 

Art. 35.: .Las obra?? do loa optísitores 
que obtengan pen̂ Jo::?. quedarán á bone- 
ñolo de las roJípectlvas Escuoki espaoiav 

- le^, pero se reserva á cada opositor eiáa- 
rofího de üób,krlat'y da siipsnsa-
míanto' según le 00a  v©k g t . • ̂

DE LOS EJERCICIOS DE OPOSICIÓN

Art. 86. Los ejaraier^? d  ̂0 0  'slrdon so' 
dividirán en dos gr*ipog eüla'f.>rm^ qm  
determinan ,Ioh kíIí/ i s j
serán tc-érico^ y i?.

' Art. 37. Los ijanv':*,e Lir̂  pan
siónos dé pintara da hÍBtor.m consistirán;.

.■FHfmr grupo,
1.® En pintfAr un'-boceto de 0,49 m etroá' 

por 0,30 metros lobre un agunto saaado á

la í?u>rte'Bmtr0 doae dispUv3stoig por el Tri- 
b iioa sola sesión do doce horas
.Eeguid¿.s.

2.® En., pfnlír, copin dá del na.tural, 
ur,a figara d©?níidi en ei.íam sño de 0,80 
metroB por 0,60 metroé, ©n seis sesiones 
da cuiitro horas una. .:

3d En contí atar por ésorito á ^eis pre* 
gn.ctid'íiB á ,ia suerte, dos sobre 

perspectiVíí, dos sobre tünatomía ŷ  dos 
^obra historia de las Bailas Artes, en el 
plazo d© seis horas.

Segundo grupo,
4.® En dibujar unñ oompcsiofón del 

asunto‘'qúe la B'uerta dssigna entra doce, 
elegidas por el TribUral, ©n una sola se
sión da-dore horas ^eguídai. Term inado 
'está ej-#didB, el opositor hará entrega 
de su trabajo a! Tribunal, quedándose 
con. copia 5 ealco dei mismo.

5.® En pintar un cuadro'en el tamaño 
de 1,50 metros por 1,15 metros, ateaién- 
do^8 al ©aleo 5 copia de la composición 
del ejercicio anterior, en el plazo de dos 
meses.

Los ejermaios serán ejecutados por Jo i 
opositores en completa incomunicación, 
diiri.i>ta las horas de trabajo.
'■ Art. 38. Los-ejeroMos para las -pen- 

.'Sionei de Plútiira do paisaje oonsistMn:
Ftiniw grupo,

1.® En dibujar al lápiz ó al carbonci
llo, ©n papel de 0̂ 60 metros por 0,40 m e
tros,-jin contar el m trgeo, un estudio 
■dai natural, en traa sesiones de cuatro 
h o n s cada lina.

2.  ̂ En pintar a! óleo, m  lienzo ó ta- 
-bla, de 0,50 motros por 0,4.0 metro», un 
estudio dái lu^tursl, en oaairo sesiones 
d e ' tra^ homs cada urit. El día en que 
haya de priit5ticirs3 este e|er6icio se re- 
UB,írln los jueces en el ca?iipo para elegir 
el estudio objeto del expresado ejercicio, 
y seguid'ámenté m  determinará á la suer
te ©i orden en que hsbráh de colocarse 
Ion opioiitotes para ejecutarle en e! ñais- 
■mo^acto.

2 ° Eü contestar por esodío á cuatro 
preguntas sieads’i á Im saetía, dos sobre 
perspeativsí, y dos sobre historia dai Arte, 
ea.el-plazo de hor^s.

Segundo grupo,
4.® En pintar al óleo un cuadro de 

IjlO por 0,80 metro?, al cual servirá de
asueto el asíudio clid segundo ejercicio, 
6B ci piszo de' un mê L 

Los .ejercicips gerán ejecutados por los 
OBosltoreiié en. completa incomunicación 
dcrauto horss da trabajo; 0 I ses:undo 
y o l>sja la v.igllaiieia dei Tribu
na ' o  A-j ano individ-uo!?. '

As.t 39 Los ejercicios para l^s .pensio
nes'de gmbiido en dulce consistiráB:

Primer grupo,
1.̂  ' .®a álbrijar ,al íápiz u'na ñgura ,del

a.otighP que áaeign.8 el Tribunal,., en el 
tíim&ño que es le úje y en ocho sesiones 
de tf6S hpms cacl^ una.
,_.2 ® . Eü dibujar o'íia ñgura ...d̂ l modelo 

vivo, e.n las inkinas coüdídones.á.ei.ejér- 
ctclo anterior.'

.. 3 ® Eü GOoLe&ta.r po'r escrito á gola pre ■ 
gütí fe s aacadss.á la suerte, dos'..sobre Ana- 
tom.ís,'dos Bobra FI.mtoda dé las Bellas 
Arr.es y dos sobro procedimientos tóeni- 
coB dei r^r¿,bado en d.a!ca,.en el plazo de 
liéis ho ,

Segun^fo r^rupo,
4.® Eu dibujar uha figura da medio 

6U'2frpo, copiada da utf eurdró f  grabarla 
¡sobraisba p.!i]ccha dé cóbre' ó.■acero del 
tamaño de 0,20 por 0,16 metros, en el 
plizo de dos meses.
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7̂ odoi los ejeroicios serán ejecutados 
por los opoiiteres en completa lacomu- 
nicftción durante las horas de trabajo.

Art.40. Los ejercicios para las pen
siones de Escultura, consistirán:

Primer grupo,
En dibujár una figura 6  fragmento de! 

antiguó que desie^ne el Tribunal, en el 
tamaño que éste fije y en odho «esiones 
de tres bpraó ^ada una.

2.° En modelár en barro en bajo re 
lleve sobre un plano de 0.50 por 0*40 me
tros una compoBición sscada á la suerte 
entre diez eíegidaa por el Tribunal, en 
uha solá séslón de nueve horas aeguidás.

En alto relieve una
figura copia del modelo vivo sobre un 
plano de 0,80 tnetrcs de situra, en ocho 
sesiones de tres horas cáda una.

4 .® En contestar por escrito á seis 
preguntas sapadas á la suerte, dos Bóbre 
Anatomíá artística, dos sobre história de 
la Escultura y dos sobre elementos de 
Arquitectura, en el plazo de seis horas.

Stgunáo grupo.
5.° En hacer un boceto de eitltua de 

0,35 metros de altula, sacado á lá suerte 
entre diez elegidos por el Tribuna!, en 
una sola sola sesión dé nueve horas se- 
gfiidas.

6.® Ea hacer una estatua de dos ter- 
oiós del naturál, con árreglo al boceto 
del ejercicio antefior, en el plazo de dos 
jnbses.

Para la ejecución de este ejerOioio de
berá hacer el opositoí’, antés de comen
zarla una copia del boceto éjecütádo por 
él en el ejercido antedór.

Todos los'ejercidos serán ejécutádos 
por los opositores en completa incomu
nicación durante las horas de tcsbíjo.

l*oá ejercMo^ pil% las pcn 
sienes d^ Sráfeadó en hueco 5 de meda
lla censisníin:

Primar grupo,
1.  ̂ En dibu jar una figura ó fragmen

to del antiguo que designe el Tribunal, 
en él tam áio que éáíe fije, y en ocho se* 
fiionés de tres horas cada una.

2P En modelar en barro y en bsjo re 
l le v é  sobré ü h  plano de 0,40 por 0,30 me 
tros uná composición sacada á la suerte 
entre diez elegidas por el Tribunal, en 
una sola sesión de nueva horas seguidaii.

2 ^  7 En contestar por escrito á seis 
preguntas sacadas á la Buartei dos isobre 
Perspectiva, dos tobre Anatomía y dos 
«obre Historia de las Bailas Artes, en ei 
plazo de seis horas.

Segundo grupo.
4 .® Ep modelar en cera sobre una pi

zarra de 0jl8  por 0,13 metros una figura 
copiada del natural en ocho sesiones de 
cuatro horas cada uaf .

§ ® En grabar la aníeiior figura en 
hueco ó en relieve/á elección del Tribu
nal sobre un troquel de acero del diá-̂  
metro de 60 milímetros, en el plazo de 
dos meses.

Todos los éjercicips serán ejecutados 
p o r  ios oposítoréé en completa inoomu 
nioaeión durante las horaa de trabajo,

Art. 42. Los ejeroiolos para las pen- 
f l i o n e s  de Arquitectura conslstiráo:

Primer grupo.
1 ,  ̂ En copiar del yeso un fragmento 

da ornamentíioión arquiieatóniim ejeoa- 
tándoio áiaaguadia ó allápiís éu eeia 
siones de cuatrohorascaáa una,á la escala 
que fije el Tpbunal, egcribiendo después 
©1 opositor en otras cuatro sesiones de 
cuatro horas cada una, una pequeña Me- 
juérie ficeroa del ¡arte á que perlené^Qa el

fragmento, época de su apogeo y caracte
res que la dlstingueo, indicando las in 
fluencias que en él hayan podido deter 
minar las arquiíecturas que ie precedía^ 
ron . Para la segunda parte de este 
ejercicio podrá consultar las obras que 
estime conveniente y que le serán facili
tadas por el Tribunal si existiesen en la 
Biblioteca de la Escuela de Arquitectura.

2° En idear y hacer un croquis bien 
definido de un monumento ó edificio 
arquitectónico oob srreglo á un progra
ma sacado á la suerte entra diez, x'edac- 
tados por el Tribunal. Este trabajo se 
prcientará dibujado l  ia escala que elija 
el opositor, pero la más determinado posi-.. 
ble, en placías y aízadcrCj y deberá eje- 
cuíarse.eii UDa sola sesión áe doce h o ia t 
seguidas, pudiendo^consultárse'.las cbras 
que existan en la Biblioteca de la Esoua^ 
la de Arquitesturs.

3 ° Ea contestar por escrito á cuatro 
preguníai: sacadas á la anerte,: de Im  d i
versas asignaturas que constituyen la 
carrera de Arquitecto en el plazo de cua-̂  
tro horas.

■ ■ Segundo grupo.
4.° En desarrollar el monumeato ó 

edificio ideado en el segando ejercicio, 
formulando el co¡r respondiente proyecto, 
el cual comprenderá necesaríameníe:

A) Las piantáa ó secciones horizontá- 
le» aéoessrias para la buena inteligencia 
del mismo/ á la ésclia qué fije el Tri
bunal;

B) Los álzádos y Beociones verticales 
suficientes pára ^1 mismo objeto^ á la es
cala quéfijé el Tribuna!;

O) Un íaíporfm té detalle decorativo 
elegido por el opositor completamente 
concluido y á una escala que no sea in- 
lerior si 1 por l€0  del natural;
 ̂ B) íJnapóqüeñl’üiémoria"'qtíe expli* 

que y razone las dlsposióionéa y trazas 
sdópíftdasen ©l desairollo dél proyecto. 
Esté ejetcicio se ejecutará tomando íes 
calcos del croquis en una sesión y des
arrollándolo después en el plazo de dos 
meses/ püdiendo loa Opositores conaultar 
cuantáa Obrñs, estampas ó fotografías es - 
timen conveniente.

Todos IÓ9 ejércloios ierán ejecutados 
por los opositores en coínpletá incomu- 
úicacióh darante las hterss dé trabajo-

Art. 43. Los ej^^rcicíés de oponción 
para las pensiones de Música consistirán:
í Primer grupo.
. 1 .® Ea componer una fuga vocal, á 
dos motivos y cuatro partas, con el míni
mo de siete entradas, ea el plazo miximo 
áe dos días.
. 2.® En componer un coro de carácter 
religioso á cuatro voces con acompaña 
miento da orqueista, sobre un texto que 
indique el Tribunali en el plazo máximo
d0̂ CUatjPO-fiía8..7 7KÍ- ' - V
 ̂ 3® Ea contestar por escrito á tres 

preguntas Baeadas á la suertOj sobre ins * 
trumentación, armonía, contrapunto y 
feoría del arte en el plazo de trea horas.

Segundo griÁpo. ,
4.® Ea componer una ésoena dramá

tica ó Uiia cantata para dos ó más voces 
y coro con acompañamiento de orquesta 
sobre el texto que facilitará el Tribunal, 
en el plazo máximo de quince díaií.

Todos los ejeroioios seráa ejecutados 
por los opoiitores en completa incomuni^ 
cadón por ei tiempo que duren,

Ei Tribunal hará entrega al opositor 
en ei acto de ser incomunicado, del texto 
ó tema correspondiente al ejercicio que 
vaya á verificarse; ésto es, letra para la 
fuga; letra paya el coro religioso y texto 
|a ra  la escena d^apiátíija p capt^a,

Gfefieta ae !Haaria.^lí5^^

Art. 44. Los ejercicios prácticos de los 
opositoras á las pensiones de Música se 
ejecutSirán dos veces con voces y acom
pañamiento de piano, una á presdncia 
del Tribunal y otra en sesión pública. 
Las voces podrán sustituirse en la ejecu
ción del primer ejercido por el cuarteto 
da cuerda. Los autores podrán ejecutar 
la reducción de piano en sus respectivas 
obras.

A ri 45. Lis preguntas á que se refie
re el ejercicio teórico escrito de los ar
tículos 38 al 44, último del primer grupo, 
estarán contenidas en el programa 
cía! que formulará a! efecto la Réal Aca
demia de Bellas Artes de San Fernando, 
y ¿era publicado en la Gaceta de Ma 
drid al hacerse la convocatoria. Estas 
preguntas, estarán .numeradas, sa sortes- ,:. 
rán por bolas y sólo se sacarán Its que 
figuren en el ejercido respectivo, p^ra 
que las mismas preguntas séan contes
tadas á la vez por todés los opositores,

Art. 16. A loa opositores que practi
quen el segundo grupo de ejercioioa de 
BUS respeativp pposicionea podrá aoot- 
darle el Tribiinal una indemnización de 
30Ó pesetas á cada uno por los gafóos 
partioulárea que diclios ejerdcios exigen. 
Se considera desde lugo excluido de este 
beneficio ol oposlícr que obtuviere la 
pensión. \ 7 ^̂; '

Art. 47i Por ©1 Ministério de Estado se 
abonarán los gsstos praciaos que origi
nen las oposicíonés, previa pre ©ntadón 
de BUS cuentas p^r los interosados, las 
que deberán ser visadas por ©1 PrésidoE- 
te del Tfibonal; bien entendido, que nó 
se abonará cáutidad alguna eh cohcepto 
de manutención de los opositores.

DEBERES DE LOS PENSIOITADOS

A Art; 48. Bh é! plazo, que no excederá 
áe dós mesél, é^ntíidoS* deslé la fecha 
del nombramiéntó, débiíi^án presentaiie 
los pensionadós énla Acad€ahí#deiHéma 
á tomar posesión dé su plftfea. s ?

Ouaiquier ©xoefo d© tie mpo en cumplir' 
tai deber será rébajado del que habrá de 
durar la pensión.

Bi el ©XC8S0 llagsse á otros doi mese» 
iobrs ios CDHóelidos para la toma de po
sesión, los nombrados perdarán todo de
recho á aquéüa,

Arí. 49, Ningún peasionado podrá au
sentarse de Boma sin la competente au
torización dél Director déla Ao&demia, 
debiendo en tal caso dar á éste cuenta 
por escrito cada dos meses del punto de 
su residencia y de los trabajos y estudios 
In.queseeéóupe.-'--7
 ̂ Estas cómunicáélones deberán unirse 

ál expedíénte personal de cada pensio- 
nadd que ha de obrar en Secretaría.

Art. 50. Los pansionadós por la pintu
ra de figura entregarán:
_ Al terminar el primer año, una copia 

éjecutada con él mayor esmero de uno 
de los cuadros ó fréseos que existan en 
Italia y ofrezcan mayor interés para la 
historia del arte desde priaoipioi del si-* 
glo XIII h tsta fines del XVI.

La ocpia deberá reproduoir el original 
en su mismo íamiíñc ; cuando el original 
exceda do tras metros copiará solamente 
un fracmento, siempre gia redacción.

El pensionado propondrá al Directéé 
seis cuadros ó freseoi, entre ios cuales 
elegirá ésta el que crea que déba espiar 
dicho pensionado, cuidando de que no 
recaiga la eieeoióa en uno copiado ya.

El Secretario hará constar en ei expa- 
diente dal pensionado así la proposición 
como la elección referidas.

Al terminar el segundo año é n tw
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Doi ésttíáiós del désüiidd pintádos y 
dé tamáñó natnral ó üti otiádto éii cuya | 
compcsioióu eutreS! des desnudos. 1 

Al terminar el tercer año entregarán: 
Un cuadro pintado al aire libré con dos 

ó más figuras de tamaño natural.
Al terminar el cuarto año, entregarán: 
Un cuadro pintado do composición, 

cuyo asunto quedará á la libre elección 
del pensionado, con figuras de tamaño 
natural, y cuya dimensión será de ocho 
metros cuadrados como mínimum.

Presentará, además, cada pensionado 
una Memoria razonada referente á !a 
pintura de figura.

Los pensionados por la pintura de 
figura residirán en Boma durante el pri- 
méro y el cuarto año, y en loa dos res 
tantes podrán via|tr por Europa. Ten
drán en estos dos años la obligación in̂  
eludible y precisa de fijar su residencia 
en París, Bélgica ú Holanda, durante el 
período de seis meses como mínimum.

Átt. 51. Los pensionados por la pin* 
tura de paisaje, entregarán:

El primer año, tres estudios pintádos, 
de un metí o, en que se represente el mis 
mo motivo en tres momentos diferentes 
deluz.

El séguhdo año, un estudio pintado, 
dé 1,50 metros como mínimum, de ani
males, y otros dos de un metro, de natu
raleza muerta.

El tercer año, dos marinas pintadas, 
de dos metros.

El cuarto año, un paisaje que no sea 
menor de tres metrosv 

Presentarán, además, una Memoria so* 
bra la pintura de páisaje.^

Los pensionados por la pintura de pai
saje residirán en Roma el primero y cuar
to año, y eh los dos restantes podrán via
jar por Europa. En estos dos años ten
drán la obligación precisa é ineludible 
de fijar su residencia, durante sets me
ses, en Holanda y otros seis en París.

Art. 52. Los pensionados por el Gra
bado en dulce, entregarán:

El primer eñOr d  ̂ estudios de figura, 
una del antiguo y otra del natural y 
otros dos estudios de interiores de edifi
cios dibujados el lápiz ó ai carbón y que 
no tengan menos de un metro.

El segundo año, un grabado á buril, 
de.0,30 metros como mínimum y un re
trato al agua fuerte, de 0,50 metros.

El tercer año, cuatro aguas fuertes ori
ginales, de 0,50 metros como mínimum, 
y otras dos, originales también, en color, 
del,,mismo tamaño.

El cuarto año, un grabado origina], de 
0,50metros como mínimum, acompañan
do á la plancha el dibujo del mismo.

A dem ás presentarán una Memoria 
acerca de la historia y desarrollo alcan
zado por el grabado en dulce en sus apli
caciones d la industria.

Los pensionados por el Grabado en 
dulce résidirán en Roma los dos prime
ros añosi pndiendo viajar los otros dos 
por Epropa.

Tendrán en estos dos años la obliga
ción .pirecisa é ineludible de residir en 
ParISv y  Londres durante seis meses,

4rt. 58.¿ í Los pensionados por la Escul
tura, entregarán:

Al terminar el primer año, dos torsos, 
uno de mujer y otro de hombre, de tâ  
mañonatural. ^

Al terminar el segundo año, un relieve 
original, cnya dimensión mayor no baje 
de 1,50 metros, ni exceda de dos metros.

A l terminar el tercer año, entregarán 
una estatua original, desnudo, y de ta
maño natural.

Al terminar el cuarto año, un grupo

crigiBaU de dos ó más figuras, desnudas, 
y de tamaño natural, 
í Presentarán además una Memoria ra
zonada relativa á la escultura.

Lós péBsioáadog por la Escultura resi
dirán eu Roma el primero y el éúarto 
año, y los dos restantes podrán viajar 
por Europa, teniendo en éstos dos años 
la obligación preeiéa é méludiblé de re
sidir én París seis meses por lo ménos.

Los pensionados de Escultura podrán 
realizar un viaje de estudio á Grecia, 
percibiendo én tal caso un auxilio de 500 
liras.

Art. 54, Los pensionados por el Gra
bado en hueco, éntregaráu:

Al termlnár el primer año, dos dibu
jos, uno dé estatua y otro de modelo 
vivo, del tamaño de O 80 metros; un bajo
rrelieve de una ó dos figuras, modelado 
én cera, y de 0,30 metros como dimen
sión mayor.

Al térmihar el segundo año, un mode
lo copia dé Un bajorrelieve dsl antiguo, 
cuyas figuras nisdirán por lo menos 0,30 
y el converso de una medalla con un 
busto de personaje histórico, sobre un 
troquel de acero, en dimensiones, por lo 
menos, de 60 milímetros.

Al terminar el tercer año, el modelo en 
cera ó én yeso de una bomposioión ori
ginal y el grabado de la misma, con ver 
80 y reverso, sobre un troquel de acero, 
en dimensiones, por lo menos, de 60 ,mi  ̂
límetros.

Al terminar el cuarto año, remitirán 
dos ejémplares en cobra de medallas 
acuñadas en los troqueles del año ante
rior, presentando además una Memoria 
razonada sobre el grabado en hueco y 
procedimiento del mismo.

Los pensionados por e l  Grabado en 
hueco residirán precisamente en Roma 
el primero y cuarto año, y durante los 
otros dos podrán residir en alguna de 
las principales ciudades de Europa, te
niendo obligación precisa éginelndibie de 
fijar su residencia durante uno de estos 
dos años, el segundo ó el tercero, en una 
de las capitales de Alemania, Francia ó 
Bélgica, á su elección.

Art. 55. Los pensipnados por la Ar
quitectura entregarán:

Al terminar el primer año, copia de 
un edificio ó monumento notable, ante
rior al siglo XVIII, dependencia ó parte 
importante de ellos, perfectamenté defi
nidos con los planos necesarios, acuare- 
lados y á una escala que permita apre
ciar les detalles con claridad.

Los perfiles de molduras, detalles cons
tructivos ó decorativos y cualquiera otra 
oircuBStancia que pueda definirse en 
poco espacio, los presentará en forma de 
apuntes acuarelados ;ó dibujos libres, 
forinando un álbum ó dentro de una car
peta, acompañados de una descripción 
sumaria y estudio del asunto elegido.

Queda al buen juicio del pensionado el 
fijar el número de bastidores, pero será 
condioifo indispensable que á esté envío 
acompañen dos acuarelas hechas del na
tural que r^rodttzéán éh"prspecíiy lo 
más ihtéréÉíáhté dél téma eícogidoi 
, Además, éh un álbtiín ó carpeta pre• 
sentárán uh préyecté Original dibujado 
en peqíiéñá escala y  éñ férma de apun
tes, donde máé que el lujo de la presen
tación y el núhiéro de las láminas débá 
verse la demostración de que el pensio
nado ha estudiado el proyecto. Este irá 
aeómpañádo de una descripción sumaria 
del motivé.
í Elsegtíhdb añd entregarán un proyec

tó de Téstanraéión de un edificio, monu- 
ñaénto antiguo, dependencia ó parte im
portante dé aquéllos, désarrollado en

las mismas condiciones que él primer 
envío.

Da las dos áouarelas, ambas en pera-  ̂
pectivs. Unala hará del natural y del es
tado actual dél motivé> y M Otra de la  ̂  
restauración.

Los perfiles de las molduras, detalles 
CónstruQtivcfS 6 deoórativos y cualquiera 
otra circunstancia qué puede definirse én 
hóéo éspacio, las presentará en forma do 
acuarela, aountes ó dibujos libres, for
mando un álbum ó carpeta, que conten
drá también una Memoria histórioo^és- 
criptiva del motivo escogido, donde se 
ahalizárán la estructura, disposición, 
construoción, estilo, época, etc., y Se Cita
rán los dócumentos, datos y razones en 
qué se haya fundado el pensionado para 
trazar su restauración.

Entregará también una mcrqwefíe ó bo
ceto en yeso, proyecto original de un 
monumento, éonstruoción sencilla ó par
te de uná déépradión, á una escala ade
cuada y  tamaño moderado.

Esté trabajo  ̂ si él Arquitecto lo  juzga-* 
se conveniente, podrá desarrollarlo en 
colaboración de los Escultores ó Pintores 
que él elija, en cuyo caso irá firmado el 
trabajo por todos.
i Presentará además dos acuarelas de re
ducidas dimensiones hechas durante sos 
fia jes.
 ̂ El tercer año entregarán una Memoria . 

Científicp artística aconipañada de las 
ilustraciones gráficas necesarias, en for
ma de acuarelas  ̂ apuntes ó dibujos li
bres, referente á un género de construc
ción ó tama comprendido en la profesión 
dsi Arquitecto, creado ̂ por la civilización 
moderna en los estudios más ñoreoien^ 
tes.

Además, formando parte de la Memo
ria, presentará un proyecto original én 
formá de croquis, y á escala reducidn del 
mismo asunto tratado en aquélla, dondé,  ̂ . 
más que el lujo de presentación y el nú
mero de láminas, deba demostrarse que 
se ha estudiádnelproyecto.
 ̂ Al termibm  ̂el cuarto año, un proyecto 

ériginal cualquiera referente á la prcíe- 
sión de Arquitecto, acompañado  ̂de loa 
bastidores acuarelados que el pensiona* 
do juzgue necesarios para defluirlo pie* 
namente y á una escala que permita apre
ciar con claridad los detallés.
 ̂ Si el pensionado lo  juzga eonvenientér 

poniéndose previamente de acuerdo  ̂pue
de estudiar este proyecto en colaboración 
de los pintores ó escultores que ól elija, 
én cuyo caso te presentará la mnqtiefto o  
¿am eaux firmado por todos, f % :
! A este proyecto acompañará una Me
moria descriplivá dónde sé razonarán las 
soluciones adoptadas y circunstancias ca
racterísticas, y podrá también ser iios- 
trada.

Los pensionados por la Arquitectura 
fesidiráti en Roma el primér año y los 
nueve primeros metes del segundo de su 
pensión, y los tres meses restantes residi
rán en Gracia, Egipto ó cualquier otro 
país oriental notabie en la historia' del  ̂
arte antiguo. Como auxilió de Viaje en 
éstos tres meses él pensionado piOrriblrá 
500 liras;  ̂  ̂  ̂ >r

El envío dél segundó año se entregará 
antes de emprender él viaje^ q íe  se* re> ' 
fieie el párrafo anterior.

En el tercer año y primera mitad del 
cuarto Via jará por los Estados iñodérhós 
más fiorecientes, y los. seis meses últi
mos fijará su residencia en un punto del 
extranjero, á su elección: »

Art. 56. Los pensionados por la Músi
ca, entregarán:

Al terminar el primer año:
f.  ̂ Dos motetes de su composición,
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uno á voces soias en el estilo severo de 
nuestros clásicos de los siglos X VI XVII, 
y otro en el da la escuela moderna, con 
acompañamiento de orquesta,

2.® Copia en partitura de una obra 
importante de jsutor español de loa si
glos XV ó XVI que no haya sido publica
da, ó al menos sea poco conocida.

El Director de ía Academia cuidará de 
que las partiturgs ya copiadas por un 
pensionado no vuelvan á ser objeto de 
igual reproducción por otro.

Al terminar el segundo año, entre
garán:

1.̂  Una misa con acompañamiento de 
orquesta ó de órgnuo.

2.° Una obra de música de cámara, 
que puede ser: un triOy un cuarteto ó un 
quinteto.

Sólo si el pensio?sado elige el cuarteto 
podría cirouEBcribirse exclusivamente á 
los instrumentos de cuerda; si sa decide 
por el trio 6 quintdo deberá dar interven
ción al piano; tsmbión pueda emplear 
éste en la combinación cuarteto,

Al terminar e\ tercer año, entregarán:
1.  ̂ Una sinfonía que conste de cuatro 

tiempos como los modelos clásicos; más 
sólo ha de tener en cuenta éstos en lo 
que respecta á la forma, no precisamente 
en lo relativo á las ideas, y en las cuales 
puede usar de bbortad absoluta.

2.° Un oratorio que conste, por lo 
menos, dedos partes par a voces y orques
ta, compuesto sobre letra latina ó caste
llana, en verso ó prosa.

Al terminar el cuarto año presenta
rán:

1.® Una ópera sobre libreto castellano, 
en dos ó más actos.

2.® Una Memoria acerca del estado de 
su arte en les países que haya visitado, 
exponiendo lo que hubiere observado en 
materia de educación, enseñanza y cul
tura musicales, sin olvidar las curiosida
des bibliográficas, y muy particularmen
te las relativas á autores españoles.

Los pensionados por la música residi
rán, precísam elo en Roma, el primer 
año, y los restantes por el léato de Euro
pa, en armonía con sus especiales estu
dios.

Art. 57. Todos k s  pensionados justi
ficarán el cumplimiento de su obligación 
de residencia m  diferentes puntos, por 
medio de certificados consulares ó de las 
Autoridades locales.

Art. 58. Las obras presentadas por los 
pensionados por la pintura de historia y 
de paisaje, el grabado en dulce y la es
cultura en los tres primeros años serán 
propiedad dal Estado.

Las demás, ó sean las correspondien
tes al último año, pertecenerán á los au
tores.

Las obras ejecutadas por los pensiona
dos por el grabado en medallas, la a r
quitectura y la música en les dos pri
meros años pertenecerán al Estado, y 
los del tercero y cuarto año á sus au
tores.

Todos los pensionados quedan obliga
dos á entregar copeas ó fotografías délos 
trabajos que quedasen de su propiedad, 
si hubiesen obtenido la aprobación del 
Jurado correspondietite.

Los trabajos de les pensionados por la 
arquitectura pasarán á la Escuela Supe
rior de Arquitectura, donde ingresarán 
como material de enseñanza.

Los que ejecutaren les pensionados por 
la múBlcaen los dos primeros años se pu
blicarán por el Estado, y las óperas, ora
torios y grandes sinfonías de los dos úl
timos años se ejecutarán dignamente en 
un teatro ó local á propósito, si merecie
sen todss tal distinción á juicio dei Jura

do, y el Gobierno dispusiere de medios 
para verificarlo.

Las Memorias de los pensionados y sus 
trabajos de envío, sarán reproducidas en 
escritura á máquina y en fotografía á 
cargo del material de la Academia, cui
dando el Director de la misma del cum
plimiento de esta disposición y haciendo 
copiar cuatro ejemplares, uno para la 
Biblioteca de la Academia en Roma, otro 
para el Ministerio de Estado, otro á la 
Real Academia de San Fernando y otro 
á la Escuela correspondiente á la espe
cialidad artística propia de dicho traba
jo. El pensionado interesado podrá sacar 
á sus expensas las copias que estime con
venientes, pero la Academia será deposi- 
taria siempre de dichas placas fotográ
ficas.

DEL SECRETARIO

Art. 59. El nombramiento de Secreta
rio es da libre elección del señor Minis
tro de Estado.

Art. 60. Ei cargo de Secretario de la 
Academia, estará remunerado con el 
sueldo anual de 4.500 liras.

Para gastos de viaje de ida á Roma 
para desempeñar su cargo y de regreso á 
España cuando cesare, percibirá, en uno 
y otro caso, 500 liras.

Art. 61. D@ acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 15, el Secretario sustituirá 
en sus funciones al Director en los casos 
de ausencia, asumiendo toda la autoridad 
de éste y cuantas atribuciones le confie
re este Reglamento, percibiendo mientras 
dure la interinidad los gastos de repre
sentación y estando obligado durante 
ese período á habitar y pernoctar en ei 
edificio de la Academia,

Art. 62. Sarán obligaciones del:Secre- 
tario:

1.° Llevar los libres y despachar con 
el Director la correipondencia oficial de 
la Academia.

2.® Formar las nóminas que, auíori* 
zadas con el V.® B.® del Director, habrán 
de ser entregadas con la debida antela
ción cada mes ai Representante de Espa
ña, como Administrador general que es 
de los Lugares Píos.

3.° Cobrar la nómina y con ella las 
subvenciones concedidas á los pensiona
dos y los auxilios de viaje que fueren de 
abono para éstos y hacer el pago de sus 
haberes al Director, pensionados y todos 
los empleados de la Academia.

4.® Llevar en forma la contabilidad 
del Establecimiento y recaudar la canti
dad asignada para gastos de material, 
abonando, según las disposiciones del 
Director, y con el V.*’ B.® del mismo, las 
cuentas y recibos que deben servir de 
justificantes.

5.° Tendrá á su cargo el archivo de la 
Academia, en el que custodiará, con la 
ordenación debida, los expedientes per
sonales de los pensionados, en los cuales 
habrá de constar el comportamiento de 
éstos, su laboriosidad, los envíos anuales 
de trabajos y las calificaciones que cada 
uno de aquéllos hubiere obtenido de los 
jurados artísticos. Todos estos expedien
tes y datos, m tin  autorizados con la me
dia firma y rúbrica del Director áe la 
Academia.

6.° Estará afíimismo á cargo del Se
cretario la Biblioteca de la Academia, 
cuyas obras podrá facilitar á los pensio
nados, siempre que éstos las necesitaren 
para sus estudios, anotando en libro re
gistro especial que deberá llevar á este 
efecto, ei nombre dei pensionado á quien 
la entrega y ei recibí del mismo, el esta
do de la obra y ia fecha y el citado en

que aquélla és devuelta á la .Biblioteca.
7.° Hacer anUiisn^nte una :!^mmon 

del Inventario.

DE LA DISCIPLINA DE LA ACADEMIA

Art. 63. El penilonado que no diere 
por escrito razón de sus tareas durante 
dos meses, será amonestado por el Direc
tor, quien pondrá en conocimiento del 
Ministerio de Estado esta medida, de la 
cual debe ser tomada nota en el expe
diente personal del interesado. Si á pesar 
de la amonestación reincidiere en la fal
ta, el Director dará por escrito conoci
miento de ella aí Representante de Espaf 
ña, quien con audiencia del pensionado^ 
podrá suspender, desda luego, el pago de> 
la pensión por un mes, dando de tal dis^ 
posición cuenta al Ministro de Estado^ 
para la aprobación definitiva de aquella 
corrección disciplinaria.

Art. 64. El pensionado que sin cau
sa justificada no  hiciese entrega d® 
su envío en el tiempo prescrito, dejara 
de percibir la pensión hssta que haga 
dicha entrega.

Pasados seis meses, si no hubiese cum 
plido sus compromisos se entenderá î iUe 
renuncia la pensión definitivamente.

Art. 65. Cuando á juicio del Director 
de la Academia sa cometiere por los pen
sionados faltas graves^ de conducta 6 de 
otra clase no previstas en este Regla
mento, dará aquel parte inmediatamente 
al representóte de España en Romav 
quien podrá disponer desdé luego quede 
en suspenso la pensión del autor d a la  
falta; pero instruyendo sin pérdida de 
tiempo el oportuno expediente con au 
diencia del interesado. Terminadas estaa 
diligencias serán á la mayor brevedad 
posible elevadas al Excmo. señor Minia • 
tro de Estado para su superior resolu
ción.

Art. 66. Toda desobediencia al Direc
tor será considerada como falta grave y 
severamente castigada. Las órdenes del 
Director son irrebatibles y deberán ser 
obedecidas sin replicar. Si el pensionado 
considera injusta la providencia ó se 
juzga perjudicado con la orden, aunque 
deberá obedecerla, puede apelar de ella 
ante el Representante de España en 
Roma, quien resolverá interinamente,, 
dando cuenta al Ministro de Estado, pero 
siendo ejecutivo su fallo hasta tanto sea 
adoptada la resolución superior.

Art. 67. Incurrirán en la pérdida de 
la penéión:

, 1.  ̂ El pensionado que después de ha-
f ber sido suspendido en ella reincidiere 

en las faltas que hubieren sido causa de 
la corrección ó en otras semejantes, pre
via la formación del oportuno expe
diente.

2.° El que haya merecido censura 
desfavorable del Jurado en dos años 
consecutivos.

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 68. A los pensionados que duran
te los tres primeros años hubieren cum
plido á satisfacción de los Jurados res
pectivos y del Director de !a Academia 

Roma con todas las obligaciones re 
glamentarias, se le concederá 500 liras 
como auxilio para los trabajos del ú lti
mo envío, cuya cantidad no percibirá 
sino en el caso de haberlos entregado á 
tiempo y completamente terminados.

Art, 69. Para los efectos de lo dispues- 
> to en los dos artículos anteriores, se re* 
i unirán los Jurados artísticos déspuéa de 

la primera exposición pública que pres
cribe el artículo II, y declararán cuáles
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flon las obras Que merecen «Oalifloación l 
honoríñca», calles «Han cumplido con cI 
Ee^lamenío» f  cuáles «No kan cumplí 
do», no pudlando el Jurado emitir su fâ  
lio en otra forma más indaíeirminada y 
difusa, sino precisamente en una de esas 
tres concretas,

Art. 70. Los pensionados podrán ele
var al Ministro de Estado, por conducto 
del Representante de España en Roma, 
las reclamaciones ó peticiones que con
sideren indispensables, las cuales debe
rán venir informadas por el Director de 
la Academia, excepto en el caso en que 
las reclamaciones afectaren á las atribu
ciones del Director 6 fueran en queja del 
mismO) en el cual deberá prooederse con 
arreglo á lo dispuesto en el artículo 66.

Art. 71. El derecho de propiedad que 
reconoce este Reglamento á ios pensiona
dos respecto de algunas obras, no les exi
me de la obligación de presentarlas al 
Ministerio de Estado para que las caliñ< 
que el Jurado.

Los originales de las composiciones 
musicales serán depositados en la Biblio
teca de la Real Academia de Bellas Artes 
de San Fernando, y de las correspondien
tes á los dos últimos años sacarán copias 
si las necesitaren los interesados, en 
quienes reside, respecto de dichas compo
siciones, perfecto y reconocido derecho 
de propiedad.

De las obras de propiedad de los pen
sionados por la Pintura, Escultura, Gra
bado en dulce, Grabado en hueco y Ar
quitectura, se harán copias 5 reproduc
ciones fotográficas, que depositarán para 
los efectos convenientes en dicha Biblio
teca, según se prescribe en el artícu
lo 58.

Art. 72. Los pensionados se consagra
rán exclusivamente á los estadios pro
pios de su instituto, y al desenvolvimlen’ 
to de BU talento y facultades, y no podrán 
dedicarse á trabajos de especulación.

Art. 73. Se celebrará en el local de la 
Academia una exposición de los trabajos 
ó envíos anuales de los pensionados, 
cuando á juicio del Director ello pueda 
constituir un suceso de búen éxito para 
el prestigio del Establecimiento.

Art. 74. El Representante de España 
en Roma, á que se refiere esto Reglamen
to, es el señor Embajador de S. M. cerca 
déla  Santa Sede.

IMSTERIO DE flACIENDA

23 Séptíembré n t

EXPOSICIÓN
SEÑOR: Dispone el Real decreto de 30 

de Diciembre del año último, en su ar
tículo 5.̂ , que los Delegados para la ven
ta de cerillas y fósforos en las provincias 
sólo podrán ser declarados cesantes por 
faltas cometidas en el desempeño de sus 
funciones, justificadas en expediente gu
bernativo, ó por deficiencias en su ges
tión, á ifiicip de la Dirección General, la 
cual propondrá al Ministro lo que pro
ceda.

Esta disposición es substanciaímente 
la misma que contiene el artículo 8,̂  de 
la ley de 19 de Julio de 1904, en el que se 
determina que la separación de los fun- 
cionaidos dependientes del Ministerio de 
Hacienda habrá de fundarse, aparte de 
la reforma de plantillas, en la supresión 
del destino, en la conveniencia del servia

cío ó en la falta grave comprobada en
expediente gubernatlvoi 

Pero aunque iguales en el fondo eitas 
disposiciones, no guardan exicta corres- 
pondeeda en la forma, dando lugar á 
Várlacienes en el procedfmionío que ni 
se justifican por fin práctico alguno ni se 
compadecen con la necesidad de que un 
solo criterio presida en los servicios de 
Un mismo ramo.

Y en su consecuencia, á fin de hacer 
desaparecer la falta de armonía observa
da, el Ministro que suscribe tiene la hon
ra de someter á la aprobaeión de V. M, el 
adjunto projreoto de decreto.

Madrid, 5 de Septiembre de 1913.
SEÑOR: 

ik L. R. P. de V. M.,
Félix Snárez Inclán.

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Hacienda, 

de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y de conformidad cpn el parecer déla  
Junta consultiva del Monopolio de cari
llas y fósforos,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. El artículo 5.̂  del Real 

decreto de 30 de Diciembre de 1912 que 
dará redactado en la forma siguiente: 

«Los Delegados podrán ser declarados 
(íesantes por supresión del destino, por 
conveniencia dél servicio ó por falta gra
ve justificada en expediente guberna
tivo.»

Dado en San Sebastián ó siete de Sep
tiembre de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Félix Snárez Inclán.
— : .

ilISTERIO DE PtaGI
\  BELLAS ARTES

 ̂ ! REALEa ÓRDENES 
limo. Br.: Por Real orden de 28 de Mar

zo último se ha dispuesto la organización 
deun cdrso de perfeccionamiento para 
Inspectores de Primera enseñanza, con
fiando k)S trabajos necesarios á la Direc
ción General del ramo,

En la imposibilidad de instalar este 
grupo en la Residencia de ettudianles, 
ocupada por los alumnos que allí viven 
durante los meses del período escolar, se 
hace preciso adoptar para la estancia de 
los cursantes el sistema que establece la 
regla 4.̂  de la citada disposición.

Por todo lo cual,
S. M. el Rev (q. D. g.) se ha servido 

disponer:
1.° Se organiza un curso de perfacoio- 

namiento en Madrid para Inspectores de 
Primera enseñanza.

2.° La duración de este curso será de 
un mes.

La Dirección General ordenará el abo» 
no’do iO pciatas diarias y los gastos'de

viaje á cada una de las personaií no resi-̂  
dentes en Madrid que tomen pasto en el 
curso,

3.® Comprenderá éste:
o) Instrucciones técnicas relaciona

das con los servicios de inspección;
b) Cuestiones de cultura general y  

problemas de educación;
c) Esítudio y manejo de material pe

dagógico;
á) Leoeiones de Metodología y clases 

prácticas de Ciencias;
e) Visitas á los Museos, Instituciones 

científicas, colecciones, etc.;
f) E^ouipsiones.
4.° El Director general dirigirá per

sonalmente el curso.
Las enseñanzas esta>rán á cargo del per í 

sonal del Museo Podaígógioo Naoionalg 
Escuela Baperior del Magisterio y Museo 
Nacional de Ciencias Naturales que de
ngue la Dirección General, la cual podr^ 
recabar igualmente el concuaso de otras 
personas.

Actuará de Secretario del curso el Ins
pector-Jefe de la provincia de Salaman
ca, D. Luis Alvares Santullano, y como 
Auxiliar-Habilitado D. Agustín Nogué^ 
y Sardá, Inspector á las órdenes de lai 
Dirección General.

5.° Concurrirán al curso los Inspecto-* 
res é Inspectoras que siguen:

D, Ruperto Escobar Castillo, de Murcia#
D. Dimas Fernández García, do Barce

lona.
D. José García Oons, de Logroño.
D. Ignacio García y García, de León,
D. Manuel Ibárz Borrás, de Gerona^
D. Angel López Amo, de Alicante.
D. Manuel Lorenzo Gil, de Lugo.
D. Juan López Tamayo, de Castellón.
D. Ricardo Lláoer Botella, de Badajoz.
D. Juan Uarena, de Lérida.
D. Enrique Marzo y Castro, de Zara

goza.
D. Federico Ortega Valero, de Va- 

leneia.
D. Teófilo San Juan, de Falencia.
D. Leopoldo Sanz Rabona, de Gui« 

púzooa,
■D, L uA no  Seoani y Secano, de 

ruña.
D. R. VIoenle y Sevilla, do;Granada,;
D.*' Viilof!»^ Adrados, Inspectora d© 

Primera.' enseianzi, dô  Salamanca. . -■
' D;* Adelaida García de-©astro, de Vá« 

leneia,
D.® Teodora. San Juau.,d.0 G raM dajy  ̂ ■
D.® Leonor Semito,, de Barcelona.’- "
La Direccióxi General podrá autorizar 

la aslslenola al curso de los Inspectores 
residentes en Madrid.

6 .” La. Dirección General señalará la 
remuneración á los Profesores del curso 
y dará las oportunas órdenes para que 
se satisfagan las atenciones de Material, 
E.x€ursioneB, etc.

A este efecto, así como para los gastos 
á que se refiero @1 párrafo 2 .® de esta dis
posición, el Secretario de! eurso expedirá
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«5eríifloaáoB vistdos por e! Dkeslorj ha
cienda "coniíar la prasontacloii do ios m- 
teresí^jidos, número d© leedones 
Prcfesor, etc.

Todos estos, gastos se ^alM^rán con 
'Cargo al capítulo 3.®, ürtfculo 1.® de io^ 
vigentes presupuestos d© M partida refe- 
remíe á los cursos áe parfeoeloMmiento, 

7.^ La Direcaión, Genera! comnmctrá 
mi Secretario y Auxiliar del ctsrso Im  iiii- 
tru^aione^ necesarias para e l  dai^ido f nn- 
isionamiento da éste.

D© Raai orden lo digo §, ¥ . I. para m  
«onocimiento j  d8.mii ©factci. gEsr- 
de á ¥ . L m m h m  años. MMr,id.  ̂ 17 da 
Septiembre ia  1913,

E ülZ  GÍMIHEZ. . 
S iñor Director general d© Frlm©rt ©use- 

fianza.

ílmo« Sr,; No hallándoae io suñciente" 
mente terminante él texto d© la Real or
den feoña 14 de Julio último, sobra eon- 
cesié/i del derecho á quinquenio á los 
P rof asorea de Caligrafía en los Instft:íitos 
gC'üeralea y iécnicog,

S , M . ©1 B e y  (q. I), g ,)  fm t e n id o  á  b lo n  
disponer que tan proBlo como ^ i s l t  en 
s i  preiupneEío de gastcm áe este MinÍBíia- 
ario la consigntcfién n eaestrit a!, efeotoy 
em pezarán á disfrutar bus qninqueBios 
aq uellos Frofesorea que por sus años de 
servicios al Estado so hallen en condi- 
olonés legales para sélioitarlo y las haya 
sid o  reconocido previamente.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
oonooimienío y ©feeto» procedentes, 
©ios guarde á V. í. muchos año®. Madrid, 
17 de Septiembre de 1913.

RÜIZ GIMENEZ. 
Sefior Subsecretario de este Minissario.

illMMlSTEiClOK ÍM L

MINISTERIO DE ESTADO
S u M e e r e ta r m .

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Consulado Genera! de España en 
Manila, participa á eate Ministerio la de* 
funoidñ de loa súbditos etpañoleii^ 

Anselmo Lachiondo Alegría, natural 
(de Vizcaya, casado, de olncuentii f  cinco 
años. Capitán de la Marina meroante é 
hijo de Antonio y Juliana.

Pedro Baruel Comas, natural de Bar
celona, dé cuarenta y dos años, soltero, 
hijo de Pedro y Francisca.

Madrid, 20 de Septiembre da 1918.= 
El Subsecretario, Manuel Gonziiez Hon- 
torta.

El 06.HÍUÍ de m  Y m w m ,  par
ticipa á fí®te .MÍBÍSí©rio la defoneidn^ cM 
súbdito espiañol Anga!, O'amino, i t tu ra !  
de Rali (Asturias), h^biéEdosee incoado ©a 
©1 Juzgado segundo de primera in^taEcia 
e l juicio de abfntestato d© dicho ftlle- 
oido.

Madrid, 20 de Septiembre de 1918.»»

í- El Bribgeoretirio, M m iei Goiicifet. Hon-- ¡ m?iS’'a'SS5 |o?nrdero, de diacinueve años d@ 
i toria. l 6¿d>:’L ? en. B y ciomidliado
I . I Bv. hijo da Joaquín y Fio*
Ii I Tipm.

• El Cénsul de Espiña en Ferpignan, Mn.Md, 20 de Saptiembro de 1913.= 
participa .á este. Mmiéteno i a d-ífunciéa I E ! Subsecretario, Manuel González Hou- 
á©I súbdito espiñol Joaquín Mtrzo Oa- torla.

M I M S T E R I O  D E  H .A O I B N D Á

M r e e a i é i i  ^ ú h M m  j  # .r .^ e n ^ € ié i i  
€ e  é e l

LÓTEEÍA Ká GIO^á L
Núim númm'm § p(Mméioms á ¡os qm5 han mrrmponúiáú ¡m 37 premios magrj' 

res de ios h014  qm  comprende $l sorteo mkbmdú m  este dim.

tó H E E O i FEEMIOB
BN F 1 S I T A S ADMIHÍSTEAOIOHEB

37.582 150.000 Alicante,
27.312 60.000 M aM d.
38-492 40.000 ' B irceionf,
28.553N 8 000 Vitoria.
28.067 3^000 Estepona.
. 6 J2 4 3.000 - . Oiexa.
21,163 3*00=‘l SaníE Crm  de Tenerife.
18.339 . . 3.0C0 Bilbao. ,

221 e.ooo Sevilla.'
15.696 3 000 M icrid.
19.224 3.ÍI00 Barcelona.

276 3.000 Barcelona,
23 927 3 000 Hiielva.
32.391 3.000 Valencia.
35.308 3.000 Málaga,
31.671 r 3-003 Alicante,
30.801 3.000 Cádiz.
25.413 , .:<3, .:0oó : Madtid..
2.746 3 000 San Loreiizo del Escoria!.

13.815 3.000 León.
3.834 3.000 Granada.

22.543 8 000 Bígüenza.
17.981 3.000 Bñrceiona.
21.C82 3. seo Medina de Eíoseco.
3.836 3.000 Lojs.
4.562 3 000 Almería.

12.057 3.000 Madrid.
8.628 3.000 Madrid.

33.571 30000 Aigeciras.
37,379 8.000 Sevilla.
3.607 8.(100 Cácercs.

19.447 3.000 Aiíeanle.
16.963 3 000 A^géciraa.
4,604 3 0"0 Barcelona»

35.731 3 000 Murcia,
37.182 8.000 Murcia.
22.005 8.000 San Sebastián,

Madi±|, 22 de Septiembre de 1913,

'Ep. el sorteo celebrado hoy, con arreglo 
al Artículo 57 de la Instrucción general 
de Loterías de 25 de Febrero d© 1893̂  para 
adjudicar los oinoo prenaios de 125 pege= 
tag cada uno asignados á las doncellas 
acogidas-en ios ©“íaM wmieniós de ^  
• B©B.efio©ncia proY’ 1 Madrid, h^n 
resultado tgroóla d '« U ... ,

Angek. áe Éoa Lu? z Colegio d© la 
Piz; Carmen Valero Hidalgo, Amalia En 
carMadóa Goíisilez. Aegí;la Herrero Bal» 
loa y Sara Aoonso Oĥ mívArro, del Asila de 
Nuestra Señora de las Mi-reed '̂B, , 

LoqmBB  anuncia ̂ para conoeimiento 
del público y demás efectos.

Midrid, 22 de Septiembre 1913,“»F, Q., 
A. Huiz de Tejada.

PROBFEOTO DE FEIMIQB 
,, -^m'Q BÍ.súrfmrqm s@ ha de ccWmr , 

m  Madrid 0t d ia  2 á®. OcMr® M  ÍBIB *
Ha de constar de tres series d© 33.000 

billetes cada una, ai preoio de, 30 pesetas 
cada uno, divididos ,en décimos á tres 
pesetas; áistribuyéndosa 684.684. pesetas 

1.606 ■ premios paras.' caria serie, d.@ la,.. 
ir  SB,éi^siguienter

s. fe c 6 t d é  í'.w a S t?8 e e «
I X * B fe •  .« dé . •  * •  * 9 •

18
L381

.fe d© 1 .500 ..... 

. t) o de SOOi.fefe. .fe

100.0.00 .V..
60,000
m M é
tíMAy

4Í4«8^
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PEEMIOS PESET AS

99 aproxim.acioneB d © 
900 peseta® 
cía mn,j para Ion 
99 números res- 
taEtes de la cente» 
Ba del premio pri
m e ro ... . . . . .

99 ídem de 300 id. id., 
para los 99 núme
ros restantes déla 
c e n te n a  del pre
mio segundo.. . . .

2 ídem de 800 id. id., 
para los números 
an te r io r j  posi©- 
rior al del premio 
primero

1 ídem de 600 id. íd.̂
para los del pre
mio segundo.. . . .  /

2 Idem d¿ 592' para'"
ios de! p r e m i o  
te ro e rd ,* .,. .. . .

1.6

29.700

29.700

1,600

1.200

1.184
684.684

Las aproxim'aeiones ion compatibles 
eon cualquiér otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndose 
con respecto á las señaladas para ios nú
meros anterior y posterior al de los pré- 
mios primero, segundo tercero, que 
si saliese premiado el número 1, su 
anterior es el número 38.000,. y. si fuese 
i^te el agraciado, el billete- nñm©ro 1 será 
el siguienl;©,
. Fara la aplicacién d© las aproximado- 

aa B de 300 pesetas, se sobrentiende qu© 
©i al premio primero corresponde, por 
ejemplo, al número 25, se consideran 
agraciados los 99 números restantes d© 
la centena; es decir, desde el 1 al 24 y 
y desde el 26 al IGO y ©n igual forma lis  
sproximacióñés del premio segundo.

El Sorteo se efectuará en el lóeal des
tinado al efecto, eon las solemnidades 
prescritas por la Instrucción del Ramo, 
¥  en la propia forma se harán despúés 
sorteos especiales para adjudicar cinco 
premioÉ de 125 pesetas entre las doñee- 
Uas acogidas en los Establecimientos d© 
la Beneñeeneia Provincial de Jíadrid, y 
uno de 625 entre las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos en campaña qus 
tuvieren justificado su derecho.

Estos actos serán públicos, y loa concu
rrentes interesados en el sorteo, tienen 
derecho, con la venia del Presidente, i  
hacer observaciones sobre dudas que 
tengan respecto á las operaciones de los 
sorteos. Al día siguiente de ©fectuadoi 
éstos, se expondrá el resultado al público 
por medio de listas impresas, únicos do
cumentos fehacientes para acreditar los 
números premiados.

Los premios se pagarán ©n las Admi
nistraciones donde hayan sido expendi
dos los billetes respectivos, con presen
tación y entrega de los mismos.

Madrid, 29 de Abril de 1913.—  El 
Director general, Eduardo Eédenta.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

B ireee iéM  G e n e r a l  Ae 
t r a e íó i i .

Instruido el expediente especial que 
determina la InstruTOión de 14 de Mar
zo de 1899, á fin de proceder á la venta 
de fincas rústicas y urbanas pertenecien
tes á la Real Casa de Caridad y Benefl- 
cenóla de Haro (Logroño), por herencia

I de D.®- Luciana Alonso y Ojeda, y ©n cum- 
plimfeB.to del trámite 1.̂  ̂ del irtículo 57 
de diciha Is.stnieaióB, se concede audien' 
cía por veinte di .̂s á los que pudieran 
creerse interesados ©n los beneficios de 
aquélla, al objeto d© que puedan alegar 
Iss rcclamadonea pertinentes á sus dere
cho®, para lo cual tendrán de manifiesto 
el expédieníe en la Saceión del Ramo do 
este Ministerio.

Madrid, 20 de Septiembre do 1913.=El 
Director general, Ohapaprieta.

MINISTERIO DE INSTRUCCiÓN PÚBLICA
Y B£Li,AS ARTES

iu b s ía c r e ta r ia .
Por orden de 19 de! actual, y con arre

glo á lo dispuesto ©n eí artículo 6.  ̂de la 
Ley de 4 de Junio de 1908, ha sido nom
brado D, José Alfonso Becerra, en turno 
de cesantes, Escribiente dei Instituto ge
neral y técnico de ¡Jerez de la Frontera, 
con el sueldo anual de 1.000 pesetas.

Lo que se publica en la Gaceta  d e  Ma
d r id  para conocimiento dal interesado, 
quien, s in o  se posesionase de su cargo 
dentro del plazo reglamentario, será ex
cluido del escalafón, en virtud de lo que 
previene el tríículo 62 del Reglamento 
de 24 de Febrero de 1911, dictado para 
aplicación de la citada ley.

Madrid, 22 d© Ssptiembre da 1913,«=-E1 
Súbsecretárlo, Fernando Weyier,

Por órdenes de 20 de! actual, y de con
formidad con lo que prescribe el artícu^ 
lo 90 del Reglamento de 24 de Febrero 
de 1911, dioíado para aplicación de la Ley 
de 4 de Junio de 1908, han sido ascen
didos:

D. Enrique Gutiérrez y Hernández, á 
Moüso de la Biblioteca provincial de Avi- 
la, y

b . Mateo Barroso y Gémez, á Portero 
del lústituto general y íéonicó déla mis
ma cápital.

Lo qué se publica en la Gaceta de Ma
drid en cumplimiento de lo dispueito en 
el artículo 57 del citado Reglamento.

Madrid, 22 de Septiembre de 1913.^-Ei 
Subsecretario, Fernando Weyler.

En virtud de examen, y por orden de 
20 del actual, ha sido nombrado Mozo del 
Instituto general y técnico de Avila don 
Julián García y Sánchez, número 69 de 
los aspirantes aprobados.

Lo que se publica en la Gaceta de Ma 
drid en cumplimiento de lo dispuesto en 
artículo 57 del Reglamento de 24 de F e 
brero da 1911, dictado para apiioíidón. de 
la Ley de 4 de Junio de 1908.

Madrid, 22 de Septiembre de 1913.—El 
Subsecretario, Fernando Weyler.

M I N I S T E R I O  D E  FOMENTO 

^Lrecciéai © reaerfil d e  O feras
hUem&o

PUERTOS
Visto el expediente y proyecto incoado 

á instancia de D. Luis Dísz Rodríguez, en 
solicitud d© autorización para atravesar 
el dique norte del puerto de esa capital 
y carretera frente al mismo, con una tu
bería para aguada de buques:

Resultando que se instruyó el expe-

?19

. pedíante previo sobre utilidad para 
¡ B'staclo ó la y queT. S. lo de*
i claro de utilidad p^ra los mismos en 22 

de Febrero de 1909:
Eesuftsíndo que el expediente informa

tivo B0 lia tramitado ccn arreglo á la Ina- 
‘ trucdón de 20 da Agosto de 1883, sin que 

durante el período de ioformaoión pú
blica se haya formulado oposición algu
na, poniéndose de manifiesto en ©1 mis
mo que son favorables á la petición los 
informes emitidos por los funcionarios 
y entidades llamadas por la ley de Puer
tos á exponer su opinión dentro del mis
mo, así como el de la Jefatura de Obras 
Pública y ©1 de ese Gobierno Civil:

Considerando que la Dirección Gsne- 
ral de Navegación y Pesca marítima del 
Ministerio de Marina, manifestó que por 
©l ramo de Marina no se ofrece inconve
niente en que acceda á la petición; y 
©i Ministro d© la Guerra que por lo que 
afecta á dicho Departamento,no hay in- 
conveniante en que se otorgue la cono© ■ 
Bi6n solicitada.

Da acuerdo con lo propuesto por esta 
Dirección General,

S. M. ©l R©y (q. D. g.) se ha servido dis
poner se conceda á D, Luis Díaz Rodrí
guez la autorización que solicita para 
atravesar con una tubería la carretera de 
Binta Cruz á Taganaca y el Dique Norte 
del puerto de Santa Cruz de Tenerife, 
bajo las condiciones siguientes:

1.  ̂ La tubería se colocará á la pro
fundidad señalada en el plano que forma 
parte dei proyecto y á la distancia que se 
indica de la arista del Sur del dique, de
biendo en la carretera quedar á una pro
fundidad tal, quo su parte más alta esté 
siempre á 30 centímetros, por lo menos, 
por debajo de la caja del firme, dándose 
á las bocas de toma la disposición expre
sada en los dibujos de detalle-

2.^ Los materiales empleados serán 
de buena calidad, y las juntas le ejecuta
rán con gran esmero, para obtener una 
impermeabilidad absoluta.

3.®* Las obras s© ejecutarán eu la ca
rretera por secciones de un tercio de an
cho, no practicándoBo excavaciones nue
vas antes de la consolidaolón de la ante
riormente abierta.

El pavimento del muelle levantado 
para abrir la zanja sérá repuesto en la 
¡misma forma y condiciones que so hal a 
en ©1 resto del muelle.

4.®̂ Las obras serán inspeccionadas 
por el personal de la Jefatura y el de la 
Junta de Obras del Puerto, debiendo dic
tarse las disposiciones que ordene el 
Ingeniero Jefe, y siendo de cuenta del 
concesionario los gasto» que se originen,

5.*' Si el concesionario tuviera algún 
día necesidad de efectuar operaciones en 
la tubería ó en sus accesorios, lo comu
nicará de oficio al Director facultativo 
de la Junta de Obras del puerto y al In 
geniero encargado de la carretera, quie
nes dictarán las órdenes oportunas para 
que la operación se verifique con el me
nor perjuicio para los intereses gene
rales.

6.® La conservación de la zona corres
pondiente á la zanja que requiere la ins
talación en el dique, será de cuenta del 
con cesionario,

7.®̂ Esta concesión se hace por plazo 
indefinido y á título precario, y en tal 
ooncepto el concesionario queda obliga
do á retirar la instalación sin derecho á 
indemnización alguna, y á restablecer la 
carretera y el dique en el ser y estado en 
qu© se hallaban ante», ó á variar la situa
ción de la tubería siempre que la Jem- 
tura de Obras Públicas ó la Junta de 
Obras del puerto se lo ordenen por tener
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que establecer otros servicios ó medifi* 
m r  los existentes.

La instalación estará completa
mente termina la en el plazo de dos me
ses, á contar de! día en que se le comuni
que al peticionario la concesión.

O.”* Antes de empezar las obras, el 
concesionario acreditará haber consigna
do en la Caja General de Depósitos, á 
disposición de la Dirección General de 
Obras Públicas, el 3 por 100 del importe 
del presupuesto, que le será devuelto des
pués de la aprobación del acta de recono- 
oimiento.

10. Una vez terminadas las obras, el 
Ingeniero Jefe ó Ingeniero en quien de
legue, las reconocerá, levantando acta 
por triplicado, que fe someterá á la apro
bación de la Dirección General de Obras 
Públicas, entregándose una copia de ella 
al interesado, una vez obtenida dicha 
aprobación; y

11. Esta concesión se dará por cadu
cada si se faltase por el concesionario á 
cualquiera de las cláusulas anteriores, y 
se procederá con arreglo á lo que dispone 
la ley de Obras Públicas y el Reglamento 
para su ejecución.

Lo que de orden del señor Ministro de 
Fomento digo á Y. S. para su conocimien
to, el del interesado y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid, 
11 de Septiembre de 1913.-—E1 Director 
general, P. O., R. G. Rendueles.
Señor Gobernador civil de la provincia

de Canarias.

AGXJAB

Visto el expediente incoado por don 
Bernardino González Lopidaná solici
tando autorización para construir las 
obras de defensa necesarias para aprove
char una parcela que solicita:

Resultando que el expediente se ha 
tramitado con arreglo á la Instrucción 
de 14 de Junio de 1883 y al Reglamento 
para la ejecución de la ley general de 
Obras Públicas:

Resultando que no se ha hecho ningu
na reclamación y que todos los informes 
son favorables á la concesión: 

Considerando que las obras propues
t a  son aceptables, que no se causa per

juicio á tercero y que el Estado se bene
ficia por defender las obras propuestas á 
la carretera,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por ©stm Dirección Gene
ral ha tenido á bien otorgar la concciión 
en las condiciones siguientes:

1.* Las obras se construirán con su
jeción al proyecto firmado por el Inge
niero D. Dionisio Recooedo, bajo la ins
pección de la Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia.

2.̂  La parcela que se ceda estará li
mitada por una línea recta trazada á dos 
metros de la arista exterior del paseo de 
la carretera de Madrid á Francia, una 
perpendicular á aquélla trazada por el 
extremo del muro de defensa actual de 
la carretera, el muro de defensa indicado 
y el que se proyecta, y otra línea perpen 
dtcular á la primera trazada por la facha
da aguas abajo, la casilla de consumos, 
ó sea la que se. dibuja en el plano del 
proyecto, pues, dejt^ndo á la casilla las 
servidumbres que legalmente tenga.

3.  ̂ El concesionario no podrá dar 
principio á las obras sin haber ingresado 
en la Tesorería de Hacienda de la pro
vincia, la cantidad de 2.988 pesetas y 20 
céntimos como valor de la parcela apro
piada.

4.̂  Todos los gastos á que da lugar la 
inspección que determina la condición 
primera, serán de cuenta del concesio
nario.

5.  ̂ Se entiende esta concesión salvan
do el derecho de propiedad y sin perjui
cio á tercero.

6.̂  Las obras de defensa deberán dar 
principio á los dos meses de otorgada la 
concesión y terminarse en un plazo de 
un año, contando de la misma fecha.

7.*̂  El cónoesionario depositará como 
fianza el 1 por 100 del importe de las 
obras.

8.̂  La concesión caducará por incum
plimiento de alguna de las anteriores 
condiciones.

Lo que de orden del señor Ministro, lo 
comunico á Y S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 17 de Septiembre de 
1913.—E1 Director general, Zorita.
Señor Gobernador Civil de Burgos.

Examinado el expediente incoado por 
la Sociedad Española de Cementos Port- 
laúd en solicitud de autorización para 
alumbrar aguas en término de Esquivias 
y conducirlas á la fábrica de Geles, para 
abastecimiento de ésta:

Resultando que el expediente se ha 
tramitado con arreglo á las disposiciones 
vigentes, no habiéndose presentado re
clamación alguna en el período de infor
mación pública, y siendo favorables á la 
concesión los informes oficiales:

Considerando que en el proyecto no se 
detallan los pozos y minas de alumbra
miento, poro según se deduce del expe
diente, las obras están hechas y en bue
nas condiciones;

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto, ha tenido á bien acce
der á lu solicitado con sujeción á las con
diciones siguientes:

1.̂  Las obras se harán con estricta su
jeción al proyecto preientado, en un pla
zo de seis meses, debiendo dar cuenta el 
peticionario de su terminación.

2.̂  La tubería se colocará en una do 
las orillas del camino, enterrada á una 
profundidad mínima de 75 centímetros, 
ejecutándose los trabajos de modo que 
no perturben el tránsito público ni el ré
gimen de las aguas, ni ocasionen tampo
co perjuicio alguno á los predios lindan
tes con aquéllos.

3.̂  Queda obligado el peticionario á 
desplazar la tubería sin indemnización 
alguna, siempre que se lo ordene la Ad
ministración á causa de cualquier obra 
ó servicio público que lo exigiese.

4.̂  La inspección de las obras estará 
á cargo del Estado, siendo de cuenta del 
peticionario los gastos que pudieran oca
sionarse con motivo de ella.

5.̂  La autorización concedida se en
tiende hecha salvo el derecho de propie
dad y sin perjuicio de tercero.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento, el del 
interesado y demás efectos, con publica
ción en el Boletín Oficial de esa provin
cia. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 18 dé Septiembre de 1913,=E1 
Director general, Zorita.
Señor Gobernador civil de Toledo.
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